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1.- RESEÑA HISTORICA 
 

El Municipio de Soplaviento, fue fundado en el año 1620 y creado municipio 
mediante decreto 1074 del gobierno del presidente colombiano Rafael Reyes,  el 3 
de Octubre de 1908. Mediante Decreto No 14 del 23 de Octubre de ese mismo año, 
firmado por el gobernador  de Bolívar, fue organizada la administración pública de 
este municipio. Inicialmente fue creado incluyendo los corregimientos de San 
Cristóbal e Higueretal, hasta el  año 1995 cuando se segregaron sus 
corregimientos a través de la Ordenanza No. 36 de la Asamblea Departamental de 
Bolívar.     

2-GENERALIDADES  
 

Nombre oficial SOPLAVIENTO 

NIT 800.035.677-9 

 
Código DANE                                                13760 

Gentilicio                      Soplavienteros 

Categoría municipal 6ª. 

Creación  Creado municipio el 03 de Octubre de 1908 
mediante  Decreto presidencial, en el 
gobierno del presidente Rafael Reyes. 

Extensión total: 88.00 Km2 

Extensión área urbana 
 

0.93 Km2 

Extensión área rural 
 

87.07 Km2 

Altitud de la cabecera municipal 
 

9 mts SNM 

Temperatura promedio 
 

29º. C 

Humedad relativa 
 

Entre 70 % y 80 %. 

Distancia de referencia 
 

55 Km de la ciudad de Cartagena 

Clima 
 

Cálido tropical húmedo 
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3. UBICACIÓN GEOGRAFICA 

3.1. Localización 

El municipio de Soplaviento está ubicado a 10.39° latitud norte, 75.14° longitud 
Oeste, A una altura promedio de  9 metros sobre el nivel del mar.  
Soplaviento es una pequeña comunidad, en la zona norte del departamento de 
Bolívar en la República de Colombia, a 55 Km. de la capital del Departamento 
Cartagena y 800 Kilómetros de la capital de Republica Bogotá, en el kilómetro 33.5 
sobre la margen ribereña izquierda del Canal del Dique, en su recorrido desde 
Calamar hasta su desembocadura en el mar Caribe. 
Cuenta con un área total de 8800.oo Has, las dos terceras partes de su territorio 
pasan seis meses bajo el agua debido al desbordamiento del Canal del Dique y las 
ciénagas de Capote, Tupe y Zarzal. Su topografía es relativamente plana, de la 

cual hacen parte los complejos cenagosos de Tupe, Capote y zarzal. 

 

 

 

LOCALIZACION MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO 

 

3.2 -Límites  

El municipio de Soplaviento limita al norte, Canal del Dique en medio, con el Departamento 
del Atlántico,  por el Este con el municipio de San Cristóbal, por el Sur con el municipio de 
Mahates y por el Oeste, Canal del Dique en medio, con el municipio de San Estanislao de 
Koska.  
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4.- DIVISIÓN TERRITORIAL 
 
La cabecera municipal del municipio de Soplaviento  tiene una extensión aproximada de 
0.93 Km2. Las cuales equivalen al 1.05% del territorio municipal, compuesta por veintitrés 
(23) barrios legalmente constituidos. 
 

TABLA NO. 1 

BARRIOS DE SOPLAVIENTO 

1.- El Centro 

2.- La Loma 

3.- La Línea 

4.- La Victoria 

5.-El Cañito 

6.- Las Playas 

7.- Manga 

8.- Monte Líbano,  

9.- Cinco Esquinas 

10.- El Dique 

11.-Líbano 

12.- Santa Teresita 

13.- El Comercio 

14.- La Concepción  

15.- Nuevo Líbano 

16.- Patio Bonito 

17.- El Encanto 

18.- El Chispon 

19.-Urbanización 2000 

20.- Polonia 

21.- Mozambique 

22.- Manuel Román Vélez 

23.- Maracaná 

Fuente: Oficina de Planeación Municipal 

 
 
 
5.- SITUACIÓN GEOPOLÍTICA 
 
5.1.- Superficie.-  Como se mencionó el área del Municipio  de Soplaviento es de  
88.00 Km2, de los  cuales  0.93 Km2 corresponden a la cabecera Municipal o área 
urbana  y   87.07 Km2 al área rural.  

5.2.- Topografía.- Soplaviento presenta una  topografía  relativamente plana, con 
muy pequeñas elevaciones con niveles por debajo de los 30 metros de altura. De 
su topografía  hacen parte los complejos cenagosos de Tupe, Capote y zarzal que 
ocupan mas de las tres cuartas partes de su territorio. 
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5.3.- Clima.-  Soplaviento presenta un clima cálido tropical húmedo, con 
temperaturas que varían entre 29 y 30 grados centígrados.  
 
5.5.- Humedad.- Los períodos más húmedos en el municipio  corresponden 
justamente a los meses más lluviosos, con valores que oscilan entre el 70% y 80%, 
mientras que los meses secos corresponden al resto de los meses del año 
 
5.6.- Vientos.- Los vientos más frecuentes de la localidad son los del sur y sureste. 
Los vientos del sur son dominantes durante los meses de junio a septiembre, con 
porcentajes entre 15% y 24%. Los del suroeste predominan de noviembre a abril, 
con porcentajes entre 12% y 21%, siendo febrero el mes de mayor frecuencia. 
 
5.7.- Hidrografía.- Soplaviento pertenece a la cuenca hidrográfica del Canal del 
Dique, de cual forman parte los complejos cenagosos Tupe-Capote –zarzal, que se 
alimentan de innumerables arroyos que llegan de la zona alta de los montes de 
María, entre ellos el Arroyo de Songo.   
 
5.4.- Hidrología.- Respecto a su pluviosidad, el municipio presenta un promedio 
anual de lluvias de 1784.5 mm. Se presentan dos periodos lluviosos anuales: el 
primero, de marzo a mayo con 198,  210 y 176 mm respectivamente y el segundo, 
octubre y noviembre con 188 y 227mm. Los periodo más secos, corresponden a los 
meses de Enero, febrero,  julio y agosto con apenas 87 y 64 mm 

 
TABLA No.  2 

ASPECTOS FISICOS 
 

DESCRIPCION VALORES 
Temperatura Promedio -  29 °C 
Precipitación  1784.5 mm 
Anual Períodos Lluviosos 
- Marzo a Junio 
- Agosto  a Noviembre 

 
198, 210 y 227 mm 
188 y 227 mm 

Períodos Secos 
-Enero, Febrero,  Julio   
 

 
87 y 64 mm 

Humedad Relativa 
- Meses lluviosos 
- Meses secos 
 

 
Entre 70% y 80% 
Entre 48 y 51% 
 

Vientos 
-Junio a Septiembre 
- Noviembre a abril 
 

 
Entre 15 y 24 
Entre 12 y 21% 

                 Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial 
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6.- SITUACIÓN DEMOGRÁFICA 
 
6.1.- Tamaño de la Población 

En la base de datos DANE 2010, Soplaviento tiene un total 8342  habitantes, 
distribuida de la siguiente manera: Población total 8342 habitantes, de los cuales el 
49.6% son hombres y el  50.4% del sexo femenino, ubicados su gran mayoría  en 
la  zona urbana. 

A continuación se presenta de manera explícita la estructura demográfica por 
edades en el Municipio de Soplaviento  (Ver Tabla 4  y  gráfica 1). 

 
 
 

 
 

TABLA No. 3 
POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO 

 
 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres
Grupos de edad

2007 2008 2009

 
Total 8302 4121 4181 8314 4129 4185 8332 4138 4194

0-4 792 402 390 778 396 382 769 392 377

5-9 880 445 435 856 433 423 827 418 409

10-14 882 452 430 880 449 431 876 446 430

15-19 789 405 384 798 411 387 807 416 391

20-24 709 360 349 704 358 346 703 358 345

25-29 636 309 327 640 315 325 645 321 324

30-34 597 282 315 588 277 311 583 275 308

35-39 614 295 319 599 286 313 584 278 306

40-44 589 285 304 594 288 306 595 288 307

45-49 483 238 245 502 246 256 518 253 265

50-54 371 184 187 384 191 193 400 199 201

55-59 287 143 144 297 148 149 307 152 155

60-64 206 102 104 219 109 110 231 115 116

65-69 158 77 81 158 77 81 161 78 83

70-74 127 60 67 131 62 69 133 63 70

75-79 80 37 43 82 37 45 87 39 48

80 Y MÁS 102 45 57 104 46 58 106 47 59  
FUENTE: DANE 2009 
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TABLA Nº 4. 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN POR EDAD Y SEXO. 2010 
GRUPOS DE 

EDAD 
2010 

TOTAL HOMBRES % MUJERES % 
TOTAL 8342 4143 50 4199 50 
0-4 765 390 51 375 49 
5-9 795 402 51 393 49 
10-14 866 440 51 426 49 
15-19 813 419 52 394 48 
20-24 707 361 51 346 49 
25-29 645 322 50 323 50 
30-34 580 275 47 305 53 
35-39 572 271 47 301 53 
40-44 592 286 48 306 52 
45-49 532 259 49 273 51 
50-54 415 206 50 209 50 
55-59 317 157 50 160 50 
60-64 241 120 50 121 50 
65-69 166 81 49 85 51 
70-74 133 63 47 70 53 
75-79 95 43 45 52 55 
80 y mas 108 48 44 60 56 

 
 

GRAFICA Nº 1. 
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La población total del municipio de Soplaviento  corresponde a 0,4% de la del 
departamento de Bolívar. La población infantil (0 -14 años) está compuesta por 
2.426 habitantes que representan el 29.08% de la población municipal; la población  
adolescente (15-19 años) está compuesta por 813 habitantes, que representan 
10% de la población; la población de jóvenes (20-29 años) está compuesta por 
1352 habitantes, que representa el 16% de la población;  la población entre los 25 y 
54 años asciende al 32%, o sea 2.691 habitantes, mientras que la población mayor 
de 55 años equivale al 13% es decir 1060 habitantes. 
 
Por género, el municipio de Soplaviento muestra una distribución de la población 
masculina de 4.143 (58%) hombres y  con 4.199 (58%) mujeres. La masculina del 
departamento del Bolívar es de 714.367 y la femenina de 718.210 habitantes.   
 
6.2.- Pirámide de Población   
 

La pirámide de edades se constituye en un instrumento de trabajo útil para conocer 
la evolución, la estructura actual y las perspectivas de una población. Refleja, ante 
todo, la historia demográfica reciente de una región y permite imaginar como puede 
ser su futuro, pero expresa, al mismo tiempo, los cambios económicos y sociales y 
las transformaciones políticas de la región en estudio. Permite también comprobar 
el nivel de envejecimiento, madurez, juventud o rejuvenecimiento en que se halla 
una población y que consecuencias en el plano escolar, laboral, etc. puede 
ocasionar una determinada composición de edades. 
 
La pirámide de población del municipio de Soplaviento en el 2010 muestra una 
transición demográfica, indicando incremento de la población joven, mayor 
ensanchamiento de la población en edad productiva y reducción de la población 
adulta, confiriéndole la característica de una pirámide progresiva, es decir, con alta 
natalidad y mortalidad y un crecimiento rápido. 
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Grafica Nº 2.  
PIRAMIDE POBLACIONAL 2010. Soplaviento 

  
 
Este comportamiento demográfico trae consigo implicaciones de diferente orden: 
por una parte, la población mayor (mayor de 60 años), que representa el 8.91% de 
la población  exigirá políticas sociales, que significan incrementos en el gasto 
social, y de otra parte programas específicos en salud y bienestar. Si la tendencia 
continúa, la población económicamente dependiente, que se acerca al 60% de la 
población será cada día mayor. 
 
 

De acuerdo a los datos de la pirámide de población, la cabecera municipal del 
municipio de Soplaviento presenta un índice de juventud de 1352 personas, es 
decir, el  16%;  un índice de vejez (Adulto mayor) de 473 personas, es decir, el  
8.91% y una tasa de dependencia de 11,39%; es decir, que por cada 100 jóvenes 
existen 35 adultos mayores y 11.1 personas dependientes por cada100 personas 
en edades productivas. 
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GRAFICA No. 3 
PIRAMIDE POBLACIONAL 2010. Departamento de Bolívar 
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6.3.- Tasa de Crecimiento 

 

TABLA No.  5  
TASA DE CRECIMIENTO, 1997-2011 

 
AÑO POBLACION TASA DE 

CRECIMIENTO 

1997 8.340 1,003 

1998 8.347 1,001 

1999 8.345 1,000 

2000 8.338 0,999 

2001 8.314 0,997 

2002 8.292 0,997 

2003 8.277 0,998 

2004 8.272 0,999 

2005 8.281 1,001 

2006 8.304 1,003 

2007 8.302 1,000 

2008 8.314 1,001 

2009 8.332 1,002 

2010 8.342 1,001 

2011 8.364 1,003 
 

 
 
En el Municipio de Soplaviento  entre  1998 y 2002 presentó una tasa de  
crecimiento decreciente, característica que reflejó  un leve grado de migración de 
sus habitantes.  Para el período de los últimos 7 años (Período 2003-2010), 
presentó una leve  tasa de crecimiento creciente. En todo caso la grafica que 
continua nos refleja que el municipio en el año 2010 tiene la misma población que 
tenía hace 14 años. (Ver anexo No.  2 y 3) 
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GRAFICA Nº 5.  
DINÁMICA POBLACIONAL PERIODO 1997-2011 
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7.- SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA 
 
7.1.- Clasificación Económica de la Población  
 
En el municipio de Soplaviento, la población en edad de trabajar (PET),  es de 
6.069 personas, y la población económicamente activa (PEA), es de 4.676 
personas; de éstas se encuentran ocupadas 2.162 distribuidas en 1.594 (73,73%) 
hombres y 568 (26,27%) mujeres. Los desocupados son 2.514 personas, 602 
(23,95%) hombres y 1.912 (76,05%) mujeres 
 
La tasa de desempleo del municipio (TD) es de 53,76%, la cual nos muestra que de 
cada cien personas económicamente activas, 53,76 están desempleadas.  
 
La tasa global de participación (TGP), que es de 68%, es decir, que 68 personas de 
cada cien están en capacidad y disponibilidad de ejercer actividades económicas 
productivas; esta refleja la oferta laboral real del Municipio. 
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7.2.- Indicadores del Mercado Labora 

 
TABLA No.6 

INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 
 

INDICADOR % 
Tasa de Desempleo 53,76 
Tasa Global de Participación 68,00 
Informalidad 64,00 

 
7.3.- Economía  
En el Municipio de Soplaviento de la población económicamente activa es de 
aproximadamente un 30%, gran parte de ésta tienen su fuente de  empleo en la 
Ciudad de Cartagena, en la administracion y el funcionamiento municipal, en  la  
agricultura y la ganadería.  la principal actividad economica del municipio esta dada 
por la pesca artesanal a gran escala lo cual representa el 60% de la economia del 
munucipio. 
 
En la zona urbana se localiza cerca del 98% de la población, que es donde se dan  
las mayores posibilidades de empleo, especialmente en la Alcaldía Municipal, la 
E.S.E Centro De Salud Con Cama Vitalio Sara Castillo de Soplaviento, Electro 
costa, el Comercio Organizado, el Comercio Informal, las fami-empresas y 
pequeñas microempresas (Fuente: Informe de Rendición publica de cuentas 2011) 
 
Sector Agropecuario:  
 
En el sector agropecuario los principales productos son: yuca, área calculada 36 
hectáreas, producción 250 toneladas, rendimiento (prod/area) 8.500 Kgrs/has), 
maiz amarillo, área calculada 150 hectáreas, producción 300 toneladas, 
rendimiento 2.000 (Kgrs/has),  frijol  área calculada 30 hectáreas, producción 45 
toneladas rendimiento 600 (Kgrs/has), patilla área calculada 2.5 hectáreas, 
producción 45 toneladas rendimiento 16.000 (Kgrs/has), melón área calculada 10 
hectáreas producción 45 toneladas, 16.000 (Kgrs/has), mango área calculada 12 
hectáreas, producción 224 toneladas, rendimiento 16.000 (Kgrs/has), guayaba área 
calculada 12 hectáreas, producción 140 toneladas, rendimiento 14.000 (Kgrs/has). 
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TABLA 7 
PRINCIPALES PRODUCTOS AGRICOLAS 

DEL MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO 

Producto Area Cultivada Produccion 

Yuca 36 hectareas 250 toneladas 

Maiz Amarillo 150 hectareas 300 toneladas 

Frijol 30 hectareas 45 toneladas 

Patilla 2.5 hectareas 45 toneladas 

Melon 10 hectareas 45 toneladas 

Mango 12 hectareas 224 toneladas 

Guayaba 12 hectareas 140 toneladas 
Fuente: UMATA – Soplaviento 

   
La producción pecuaria  está compuesta por: 3.124 animales (504 machos – 2.620 
hembras). La producción promedio en litros de leche está dada por 2.854 lts por día  

Fuente: Informe de Rendición pública de cuentas-2011 

Sector Ganadero: 
La ganadería  en el municipio se da en menor escala 
 
7.3.1 Porcentaje de hogares con actividad económica 
 

Con actividad 
Económica 

Sin actividad 
Económica 

3.20% 96.80% 

 
GRAFICA Nº 6.  

PORCENTAJE DE HOGARES CON ACTIVIDAD ECONOMICA 

 
Fuente: Censo Dane 2005 

 
El 3.2% de los hogares en el Municipio tienen actividad economica 
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7.3.2. Cargas de dependencia económica 

La carga de dependencia económica de la población improductiva (menores de 15 
años y mayores de 65 años), con respecto a la que sí genera producción de bienes 
y servicios (15 a 64 años), da como resultado un índice global de dependencia 
(IGD), de 77 personas por cada cien que pueden generar bienes y servicios. El 
índice de dependencia juvenil (IDJ) muestra que 86 jóvenes menores de 15 años 
dependen económicamente de cada cien personas en edad productiva; mientras 
que el índice de dependencia por vejez (IDV), muestra que de cada cien personas 
en edad productiva, 6 personas mayores de 65 años dependen económicamente 
de éstos. 
 
7.3.3 Porcentaje de Establecimientos según su actividad economica 

TABALA  No 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRAFICA Nº 7.  
PORCENAJE DE ESTABLECIMIENTOS SEGÚN ACTIVIDAD ECONOMICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

              Fuente: Censo Dane 2005 

 
El sector comercial es poco  explotado en el municipio,  los establecimientos 
comerciales en su mayoría se dedican al comercio, representados en tiendas, 
droguerías y misceláneas. 

Porcentaje  Establecimientos 
según su actividad 

Industria 7,3% 

Comercio 63.30% 

Servicios 28.70% 

Otras 
actividades 0.70% 
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7.3.4 N° de Establecimientos  según escala de personal por actividad 
económica 

TABLA No 9 

Empleados Establecimientos Porcentaje 

>200 

Industria   

Comercio   

Servicios   

Otras actividades   

51-200 

Industria 

100% 
Comercio 

Servicios 

Otras actividades 

10 a 50 

Industria 

100% 
Comercio 

Servicios 

Otras actividades 

0-10 

Industria 7,2% 

Comercio 66,9% 

Servicios 25,2% 

Otras actividades 0,7% 
Fuente: Censo Dane 2005 
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GRAFICA N°8 

Establecimientos  según escala de personal por actividad económica 
 

 
 

La base de la economía municipal es principalmente la pesca; La agricultura y la 
ganadería se dan en menor escala. 

 
7.4.- Estratos socioeconómicos 
 

Las normas del nivel III (SISBEN) de zonificación, tutelan la política urbana de 
segregar, dentro de las áreas urbanas, algunos sectores que se denominan áreas 
de actividad múltiple, en las que se pueden dar todos los usos permitidos sin que 
predomine ninguno y otros sectores que se denominan áreas de actividad 
especializada, en las que predominan determinados usos urbanos principales, de 
tal manera que en dichas áreas se consoliden tales usos, sin perjuicio de que, con 
ciertas restricciones, se puedan dar otros que sean complementarios o compatibles 
con respecto a los principales, en tal sentido una aproximación a esta clasificación 
podría determinar los siguientes sectores socioeconómicos: 
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TABLA No. 10 
ESTRATO SOCIOECONOMICO POR BARRIO 

 
BARRIOS ESTRATRO 

La Victoria 1 

El Cañito 1 
Las Playas 1 

Manga 1 

Monte Líbano,  1 

Cinco Esquinas 1 

El Dique 1 

Líbano 1 

Santa Teresita 1 

La Concepción  1 

Nuevo Líbano 1 

Patio Bonito 1 

El Encanto 1 

El Chispon 1 

Urbanización 2000 1 

Polonia 1 

Mozambique 1 

Maracaná 1 

La Línea 2 

El Comercio 2 

Manuel Román Vélez 2 

El Centro 3 

La Loma 3 

 
Fuente: Oficina de Planeación Municipal 

 
 
8.- VIVIENDA Y SERVICIOS DOMICILIARIOS BÁSICOS 
 
8.1 VIVIENDA 
8.1.1- CARACTERIZACIÓN DE LA VIVIENDA 

 
El municipio de Soplaviento cuenta con 1.960  viviendas de las cuales el 95% 
(1.862) son casas, el 4,8% (94) son apartamentos, y 0,2% (4) corresponde a cuarto 
o otro tipo de vivienda. Los  barrios con mayor número de viviendas corresponde 
Manga, Líbano, Espinal, Ciudadela, Victoria, Chispon, Encanto, Maracaná, 
Zarabanda, Román Vélez,  
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GRAFICA Nº9. 
 TIPO DE VIVIENDA 

 

 
 
 
8.1.2.- ANÁLISIS POBLACIONAL POR FAMILIA Y  VIVIENDA  

 
TABLA No. 11 

DEFICIT  DE VIVIENDA/HOGARES CONFORMADOS 
 

Descripción Hogares Viviendas Déficit 

Cabecera 2.045 1.944 101 

Rural Disperso 16 16 0 

Total 2.061 
1.960 101 

 
En promedio, en cada vivienda habitan 1,05 hogares con 4,25 personas; los 
sectores en donde habitan el mayor número de familias  presentan un alto 
promedio de personas que residen por vivienda valor muy por encima del promedio 
total. 
 
8.1.3.- HACINAMIENTO. 
 
El hacinamiento hace referencia al número de personas que habitan en un cuarto, 
y, por ende a la cantidad de metros cuadrados que le deben de corresponder, para 
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efectos de este análisis se considera que más de tres personas por cuarto se 
consideran como hacinamiento. 
 
El indicador de hacinamiento del municipio esta determinado en 11,4%  (Fuente: 
Planeación Nacional) 
 
8.1.4.- ESTADO DE LA VIVIENDA 
 
Para el presente estudio se han definido unos parámetros de análisis que 
determinan la calidad de la vivienda como buena, regular o mala. Una vivienda en 
estado bueno es aquella que tiene las paredes en bloque ladrillo o piedra; los pisos 
en baldosa, vinilo, tableta, alfombra o tapete o en mármol, parqué o madera pulida 
y cubierta en teja o losa con cielorraso. Una vivienda en estado regular es aquella  
que tiene las paredes en madera burda, bahareque o tapia pisada o adobe; pisos 
en madera burda o tabla, cemento y cubierta en teja de zinc sin cielorraso. Una 
vivienda en mal estado es la que tiene las paredes en guadua, caña o esterilla, 
zinc, cartón, telas o latas; pisos en tierra y cubierta en paja o palma. 
 

 
TABLA Nº12  

FACTORES DE ANÁLISIS DE LA VIVIENDA 
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Material predominante en las paredes exteriores 
 

  VIVIENDAS 

Valor Descripción cabecera 
rural 

disperso 
Total 

 
1 

 
Bloque, ladrillo, piedra, madera pulida 

 
1.483 

 
9 

 
1.492 

 
2 

 
Tapia pisada, adobe 

 
16 

  
16 

 
3 

 
Bahareque 

 
438 

 
4 

 
442 

 
5 

 
Madera burda, tabla, tablón 

 
3 

  
3 

 
6 

 
Guadua, caña, esterilla, otros vegetales 

 
2 

  
2 

 
7 

 
Zinc, tela, cartón, latas, desechos, plásticos 

 
2 

 
3 

 
5 

Total 
 

1.944 
 

16 
 

1.960 

 
 

Material predominante en los pisos 
 

   Valor Descripción cabecera 
rural 

disperso 
Total 

 
1 

 
Alfombra o tapete, mármol, parqué, madera 
pulida y lacada 

 
3 

  
3 

 
2 

 
Baldosa, vinilo, tableta o ladrillo 

 
439 

 
1 

 
440 

 
3 

 
Cemento o gravilla 

 
1.066 

 
6 

 
1.072 

 
5 

 
Tierra o arena 

 
436 

 
9 

 
445 

 
Total 

 
1.944 

 
16 

 
1.960 

 
 

TABLA Nº 13 
. ESTADO DE LA VIVIENDA 

 
ESTADO Nº DE VIVIENDAS % 

BUENA 443 22,60 

REGULAR 1072 54,70 

MALA 445 22,70 

TOTAL 1960 100 
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GRAFICA Nº10. 

 
 
A nivel general se concluye que en el municipio de Soplaviento de las 1.960 
viviendas existentes, el 22,60% (443) corresponden a viviendas en buen estado; El 
54,69% (1.072)  están en regular estado y el resto, es decir, el 22,70% (445) 
corresponde a las  viviendas  en mal estado. Adicional a lo anterior es importante 
resaltar que en el municipio la ola invernal de 2010-2011 destruyó 223 viviendas, 
por lo cual en este momento el déficit total es de 324 viviendas.  
 
Lo anterior indica que las condiciones de infraestructura física en mas del 75%  de 
las viviendas de Soplaviento se encuentran en situación de deterioro, hecho  que 
se tipifica muy probablemente por el daño que ha causado las inundaciones 
dejadas por la ola invernal de 2010 y 2011 al casco urbano, en donde quedaron 
sumergidas mas del 90% de las viviendas.   
 
8.1.5.- TENENCIA DE LA VIVIENDA 
 
Con respecto a la tenencia de las viviendas, 1348 (68,8%) hogares son propietarios 
de sus viviendas, 392 (20%) viven en arriendo y 11,2% (220) poseen la vivienda 
bajo otra forma.  
 
Sin embargo los propietarios o poseedores de las viviendas no tienen la propiedad 
legalizada, de los cuales solo  el 5% posen escritura  pública.  
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GRAFICA Nº 11. 
  

   
 
8.1.6. ESTRATIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS 
 

TABLA No.14 
ESTRATIFICACION DE LA VIVIENDA 

 

   Estrato 

 

Vivienda 

 
% Cabecera 

Rural 
disperso 

Total 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
1 

 
64.39 

 
1.252 

 
16 

 
1.268 

 
2 

 
29.94 

 
582 

 
0 

 
582 

 
3 

 
5.68 

 
110 

 
0 

 
110 

 
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
5 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 
 

 
TOTAL 

 
100.oo 

 
1.944 

 
16 

 
1.960 
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8.2.- DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 
8.2.1.- ENERGÍA 
La cabecera municipal de Soplaviento tiene casi en su totalidad cobertura en 
energía eléctrica, 1.935 viviendas, es decir,  el 98,72% tienen acceso a este 
servicio básico domiciliario, de las cuales 1932 viviendas están en la cabecera y 3 
en el área rural.   De las viviendas que no tienen acceso a este servicio, 2 de ellas 
es decir el 0,10% suplen la necesidad con el empleo de  combustibles, ya sea gas 
o petróleo, y las restantes 23 viviendas o sea el 1,18% acuden al uso de las velas.  
Como conclusión general se aprecia que existe un déficit de cobertura de este 
servicio domiciliario del 1,28% equivalente a 25 viviendas, de las cuales 12 están 
en la cabecera municipal y 13 en la zona rural disperso. 
 
A pesar de que la cobertura del servicio es alta, el servicio que se presta no es el 
más adecuado, teniendo en cuenta el bajo  voltaje del mismo por lo cual se 
requiere  mejorar las condiciones actuales de este servicio. 
 
 

GRAFICA Nº 12.  
ENERGÍA DOMICILIARIA 
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8.2.2.- ACUEDUCTO 
 
La cobertura en infraestructura de este servicio presenta índices promedios 
aceptables,   pues de un total de 1.960 viviendas que existen en el municipio, el 
95,61% es decir 1.874 tienen acceso al sistema de acueducto municipal. El 
restante 4,39%, es decir, 86 viviendas, de las cuales 70 están ubicadas en la 
cabecera municipal y 16 en la zona rural disperso,  suplen la necesidad con agua 
del  río Magdalena por el Canal del Dique o por donación. 
 
El servicio de acueducto se presta por una sociedad por Acciones privada, pública 
y mixta. 
 
El municipio se encuentra en el Plan Departamental de Agua PDA vinculados al 
consorcio Financiamiento de Inversiones en Agua – FIA, a la fecha no se han 
ejecutados proyectos en el municipio en el marco de este plan. 
 

TABLA No.15 
SERVICIO PÚBLICO DE ACUEDUCTO 

  Viviendas 

Valor Descripción cabecera centro 
poblado 

rural 
disperso 

Total 

 
1 

 
Sí 

 
1.874 

     
1.874 

 
2 

 
No 

 
70 

   
16 

 
86 

Total  
1.944 

   
16 

 
1.960 

 
 

TABLA No.16 
OBTENCIÓN DEL CONSUMO DE AGUA POR VIVIENDA 

 Hogares 

Valor Descripción cabecera centro 
poblado 

rural 
disperso 

Total 

 
1 

 
Acueducto 

 
1.874 

 

   
1.874 

 
2 

 
Pozo con bomba 

 
6 

   
6 

 
4 

 
Agua lluvia 

   
1 

 
1 

 
5 

 
Río, quebrada, 

manantial, nacimiento 

 
37 

  
13 

 
40 

 
9 

 
Donación 

 
27 

  
2 

 
29 

 
Total 

 
1.944 

  
16 

 
1.960 
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8.2.3.- ALCANTARILLADO 
 
El municipio de Soplaviento no cuenta con un sistema de  alcantarillado, en el 
municipio se han implementado, con muy baja cobertura,  sistemas alternativos que 
suplan esta necesidad, los cuales corresponde al uso de letrinas para la 
eliminación de residuos orgánicos o inodoros conectados a poso séptico. 

 
TABLA No.17 

SERVICIOS PÚBLICOS: ALCANTARILLADO 
 

  Viviendas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 
rural 

disperso 
Total 

 
1 

 
No 

 
1.944 

   
16 

 
1.960 

Total 
 

1.944 
   

16 
 

1.960 

 
TABLA No.18 

SERVICIO SANITARIO QUE SE UTILIZA 

  Hogares 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 
rural 

disperso 
Total 

 
0 

 
No tiene 

 
541 

  
15 

 
556 

 
2 

 
Inodoro con conexión a 
pozo séptico 

 
1.385 

  
1 

 
1.386 

 
3 

 
Inodoro sin conexión a 
alcantarillado ni a pozo 
séptico 

 
1 

   
1 

 
4 

 
Letrina,  

 
17 

   
17 

Total 
 

1.944 
  

16 
 

1960 

 
 
8.2.4.- RESIDUOS SÓLIDOS  
 
En lo referente a manejo de los residuos solidos, el municipio no cuenta con un 
relleno sanitario, por lo cual se realizo convenio con el municipio de San Cristóbal 
para la utilización del relleno sanitario de este último. La cooperativa de aseo 
efectúa la recolección domiciliaria, transporte y disposición final de residuos sólidos 
en el relleno sanitario de San Cristóbal o en botaderos satélites, que afectan el 
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medio ambiente, cuando esto no ocurre las basuras son quemadas o tiradas al rio 
u otro sitio inadecuado, causado un deterioro al medio ambiente y a la salud de los 
habitantes. 
 

TABLA No.19 

Recolección de Basura 
  Viviendas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 
rural 

disperso 
Total 

 
1 

 
Sí 

 
842 

   
842 

 
2 

 
No 

 
1.102 

  
16 

 
1.118 

 
Total 

 
1.944 

  
16 

 
1.960 

 
 
8.2.5. TELEFONÍA.-  
 
El servicio de telefonía fijo lo presta la empresa TEECOM, pero este servicio tiene 
una cobertura del 2.5%.  
 
El servicio de telefonía móvil lo prestan las empresas TIGO, COMCEL  y 
MOVISTAR, con coberturas superiores al 80%.   

 
 

TABLA No.20 
SERVICIOS PÚBLICOS – TELEFONÍA FIJA 

 

  Viviendas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 
rural 

disperso 
Total 

1 Sí 5     5 

2 No 1.939   16 1.955 

Total 1.944   16 1.960 

 
 
8.2.6. GAS NATURAL 
 
Hasta el año 2010 el municipio de Soplaviento no contaba con este servicio, desde 
comienzos del 2011 se empezaron a instalar las redes domiciliarias para este 
servicio, las cuales a mediados del mes agosto empezaron a funcional. A la fecha 
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la cobertura de este servicio en el municipio es del 90%, el cual se ha recibido con 
gran satisfacción por parte de la comunidad quien venia pagando un precio muy 
alto por el suministro de este servicio con la compra de gas propano. 
 
9.- ESPACIO PÚBLICO 
 
La noción de espacio público es aplicable a la totalidad de elementos y lugares de 
un municipio o ciudad, de propiedad colectiva o privada, que albergan el cotidiano 
transcurrir de la vida colectiva, ya que enlazan y  entretejen el ámbito propio de la 
arquitectura con su dimensión urbana, posibilitando la vida ciudadana en la medida 
en que son ellos los lugares de expresión y apropiación social por excelencia. 
 
La reivindicación del espacio público como un bien común, inalienable y prevalente 
sobre el interés privado, se constituye en la noción fundamental que debe regir las 
acciones hoy día requeridas en todo el territorio colombiano, con el propósito de 
alcanzar en el una mejor y plena calidad de vida para sus habitantes. 
 
El progresivo y preocupante deterioro de las áreas públicas de la cabecera 
Soplaviento –fenómeno extensible a casi todo el territorio colombianos-, se explica 
en múltiples circunstancias que al tiempo involucran la particularidad de un devenir 
histórico específico, y de diversas circunstancias de índole cultural, en cuanto a 
procesos de urbanización acelerados asociados a una escasa o nula cultura 
urbana, tangible en una gran proporción de sus habitantes. La necesidad que ha  
adquirido el municipio de formular una política  única, global e integral sobre su 
espacio público, debe considerar el trabajo en múltiples frentes –que cubren desde 
las acciones informativas, normativas, participativas, de control y mantenimiento 
para niveles de cubrimiento variables, pues se hace preciso responder a la 
inmediatez que impone una ciudad en plena construcción, y a la vez frenar el 
preocupante deterioro de zonas consolidadas o sobre recursos naturales y 
ambientales prevalentes, y por supuesto, articular las acciones estatales y privadas 
hacia el propósito prioritario de formular un plan general del espacio  público. 
 
9.1.- ZONAS RECREATIVAS DE USO PÚBLICO 
 
9.1.1- Parques 
 
La cabecera municipal cuenta con tres (3) parques: 

 Un parque principal ubicado entre las carreras 5 y 6 y las calles 6 y 7 en el 
sector La Loma. Alrededor de éste tienen asentamiento establecimientos 
comerciales. Este espacio lamentablemente quedo destruido después de 
hola invernal del 2010.  Se hace necesario reubicarlo ya que se encuentra 
ubicado en la zona donde llega el ferry.  (VER REGISTRO FOTOGRAFICO) 
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 Un parque en el barrio la victoria, el cual de la misma forma presenta un 
estado inadecuado para el uso de la población infantil;  

 

 Un parque infantil en el sector cinco esquinas. 
 
9.1.2.- Plaza Cívica Arborizada 
 
Es un espacio de uso cotidiano y muy recurrido para albergar los distintos eventos 
cívicos de una comunidad; por tal sentido, es muy importante su localización, su 
representatividad urbana y su memoria histórica local. Contiene por lo general una 
zona libre que relaciona los elementos o valores representativos del lugar. En 
ocasiones, contiene arborización a fin de enmarcar dichos elementos, posibilitando 
alternativas diferentes de apropiación por parte de los ciudadanos y formas 
distintas de recreación pasiva, sitios diversos de encuentro y paseo.  
 
La cabecera municipal no cuenta con una plaza cívica de este tipo, propicia para 
ser utilizada en actividades de índole cultural. 
 
9.1.3.- Parque de Barrio 
El parque local de barrio posee el mayor potencial como espacio urbano para 
elevar la calidad de vida de los habitantes, por cuanto allí se vivencian los 
beneficios de la vida urbana, la recreación compartida, la posibilidad de reunión y 
expresión, la educación, el deporte o el descanso. 
 
La cabecera municipal no cuenta con este tipo de espacio público, circunstancia 
que deberá ser tenida en cuenta para proveerles en un futuro próximo la dotación 
de este tipo de equipamientos como respuesta directa a las expectativas de tiempo 
libre de una comunidad específica. 
 
9.1.4.- Parques Infantiles 
Es una necesidad propia de la infancia la de recrearse realizando actividades de 
juego sin reglamentaciones rígidas, dentro del libre disfrute de la actividad física en 
compañía de un grupo. Los juegos infantiles son parte esencial en la recreación de 
los niños y elemento imprescindible en la mayoría de las zonas recreativas. 
 
La cabecera municipal de Soplaviento cuenta en la actualidad  con dos (2) con este 
tipo de espacio público, pero se hace necesario dotarlo de equipamiento  de juegos 
de habilidad motriz, pero observando la cantidad de habitantes dentro del rango de 
población infantil que actualmente existe en el municipio  se deberá contemplar la 
posibilidad de construir mas  y dotarlos. 
. 
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9.1.5.- Canchas Deportivas 
Los escenarios deportivos con infraestructura indispensable en las zonas 
recreativas de carácter activo, se constituyen en las principales atracciones para 
todas las edades. Las canchas múltiples ocupan especial lugar en la preferencia de 
los usuarios ya que con una relativa baja inversión se dispone de diferentes 
alternativas de juego 
 
El municipio solo  cuenta con un polideportivo en regular estado, un estadio de  
softbol que se inunda en épocas de lluvias, un campo de beisbol y futbol sin  
cerramiento  e inexistentes en su equipamiento adicional (camerinos, graderías, 
etc.).   
 
9.2 INFRAESTRUCTURA VIAL. 
 
9.2.1 Infraestructura vial urbana: 
 
La infraestructura vial urbana de Soplaviento está constituida por calles y carreras, 
las cuales en su gran mayoría, el  95% de las mismas,    se encuentran en muy mal  
estado y algunas  en condiciones deplorables de transcitabilidad, como 
consecuencia del impacto negativo que produjo la ola invernal de 2010 -2011. Del 
sistema vial urbano  solo el 5% de las vías están  pavimentadas, lo que indica que 
se hace necesario adelantar un plan de choque que permita mejorar el entorno 
urbano y ambiental de la cabecera municipal. 
 
9.2.2 Vías intermunicipales o terciarias: 
 
El sistema vial terrestre del municipio esta constituido por las siguientes vías: 
  

1) Vía San Estanislao de Koska- Soplaviento: Por medio de esta vía 
Soplaviento se comunica con las ciudades de Cartagena (Capital del 
Departamento de Bolívar),  en una longitud aproximada de 65 Kilómetros, y 
Barranquilla (Capital del Departamento del Atlántico), en una longitud 
aproximada de 80 kilómetros. No obstante lo anterior Soplaviento es un 
municipio aislado territorialmente, por cuanto en la actualidad,  esta vía esta 
absolutamente destruida por la ola invernal 2010-2011 y además en 
cualquier época hay que cruzar en botes el Canal del Dique, con las 
dificultades que ello implica para el acceso de vehiculas al casco urbano de 
Soplaviento, teniendo sus habitantes que hacer trasbordos tortuosos para 
poder llegar a su lugar de origen.   

2) Vía Soplaviento-San Cristóbal-Arroyo hondo: Esta vía corresponde a la 
antigua vía del ferrocarril Cartagena- Calamar, mas conocida como ―La 
línea‖, tiene una longitud aproximada de 30 kilómetros, está totalmente 
destapada y en condiciones de transcitabilidad muy precarias. Cabe anotar 
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que esta vía es el único medio de comunicación terrestre de la cabecera 
municipal de San Cristóbal, El corregimiento de Higueretal (San Cristóbal) y 
Hato viejo (Calamar). 

3) Vía Soplaviento – Mahates por la margen izquierda del Canal del Dique: 
Esta vía se encuentra actualmente en construcción, tiene una longitud 
aproximada de 18 Kilómetros, con un porcentaje de ejecución inferior al 
20%.    
 

10.- SITUACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS 
 
10.1.- EDUCACIÓN 
 
Con el fin de precisar y dimensionar la situación actual de la educación en el 
Municipio de Soplaviento y su comparación con la situación deseada se 
determinara el problema a resolver o necesidad a satisfacer. La Tasa de 
Escolarización Neta, mide la proporción de personas en edad de recibir el servicio y 
los que están recibiendo dicho servicio y la Tasa de Escolarización Bruta se refiere 
como la relación entre alumnos matriculados en un nivel educativo con la población 
en edad para ese nivel.  
 
Según datos obtenidos de la Secretaría de Planeación Municipal,  Secretaria de 
Gobierno, Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE y el 
Ministerio de Educación Nacional el municipio de Soplaviento en el sector oficial 
cuenta con dos instituciones educativas en el perímetro urbano que ofrecen los 
diferentes niveles de enseñanza (Preescolar, básica primaria, básica secundaria y 
media vocacional) 
 
Nº 1 Institución Educativa Liceo del dique “Enrique Castillo Jiménez” 
Sedes: Liceo del Dique, Mixta # 3 Socorro Pérez Molina, Mixta # 4 Felipe Santiago 
Amor, Mixta # 5 El Chispon. 
 
Nº2° Institución Educativa Simón Almanza Julio. 
Sedes: Mixta # 1 Simón Almanza Julio, Mixta # 2 Inmaculada Concepción  
 
Las instituciones principales y sus sedes presentan malas condiciones en lo 
referente a estructuras, dotación de muebles y materiales didácticos, 
especialmente después de la ola invernal que le toco atravesar el a el municipio en 
el 2010, donde estas IE sufrieron los trastornos de la misma. 
 
El municipio no esta certificado en educación. 
 
 
 



 

 
37 

Tabla Nº 21. 
Nº de Estudiantes Liceo del Dique 

LICEO DEL DIQUE -2011 

NIVEL DE 
EDUCACION 

NUMERO DE ESTUDIANTES POR SEDES 

Principal Socorro Felipe Chispon TOTALES 

Pre-jardín     24   24 

Jardín   25 29 22 76 

Transición   33 28 22 83 

Primero   24 48 26 98 

Segundo   37 51 29 117 

Tercero   47 42 20 109 

Cuarto   32 32 29 93 

Quinto   49 30 38 117 

Sexto 125       125 

Séptimo 96       96 

Octavo 78       78 

Noveno 80       80 

Decimo 78       78 

Undécimo 56       56 

TOTAL 513 247 284 186 1230 

 
Tabla Nº 22. 

Nº de Estudiantes Simón Almanza Julio 

SIMON ALMANZA JULIO - 2011 

NIVEL DE 
EDUCACION 

NUMERO DE ESTUDIANTES POR SEDES  

Principal Inmaculada Concepción 
Sede B 

TOTALES 

Pre-jardín       
Jardín   16 16 

Transición   28 28 

Primero 24 31 55 

Segundo 27 21 48 

Tercero 22 25 47 

Cuarto 24 27 51 

Quinto 17 37 54 

Sexto 70   70 

Séptimo 56   56 

Octavo 36   36 
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Noveno 40   40 

Decimo 43   43 

Undécimo 49   49 

TOTAL 408 185 593 

 
 

Tabla No. 23 
Estado Actual de Sector Educativo en el Municipio de Soplaviento 

 

TABLA 23 
Nº DE ESTUDIANTES  

NIVEL DE EDUCACION  
LIDELDI 

 SIMON 
ALMANZA 

JULIO 

TOTAL 

PREESCOLAR 183 44 227 

BASICA 913 457 1370 

MEDIA 134 92 226 

TOTALES 1230 593 1823 

 
 
La población total de escolares atendida a nivel municipal es  de 1.823 alumnos 
 
El promedio por curso general para el sector oficial es de 34  alumnos por curso. 
 

Grafica Nº 13. 
Nº de Alumnos por nivel educativo 

.  

. 
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10.1.1. Indicadores de cobertura 
Los indicadores en cobertura del municipio son los siguientes: 

TABAL 24 
 

INDICADOR TOTAL 
Tasa de cobertura bruta en transición 18,3 

 
Tasa de cobertura bruta en básica 96,3 

 
Tasa de cobertura bruta en media 100 

 
 
10.1.2. Calidad educativa 
En lo que respecta a la variable calidad, el comportamiento de los indicadores 
(Pruebas ICFES) no ha presentado mejoras sustanciales en los últimos cuatro años 
 

TABLA 25 
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2008 2009 2010 2011 
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Muy superior         
Superior         
Alto         
Medio         
Bajo         
Inferior         

 

. 
A los avances en cobertura, especialmente en educación básica, se la asocia la  
una deficiente calidad educativa: El 100% de las instituciones oficiales de 
educación media (Instituciones educativa Liceo del Dique y Simón Almanza Julio) 
clasificaron en ICFES, de acuerdo las categorías de desempeño – Inferior , y en las 
Pruebas Saber nuestros niños y jóvenes no alcanzaron los mínimos esperados en 
matemática y los resultados en lenguaje son insuficientes . La información no 
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registra la clasificación de la Institución Educativa Liceo del Dique para el año 2011 
por las causales señalas en el articulo 5 de la resolución Nº 0569 del 18 de Octubre 
de 2011. 
 
Las instituciones educativas oficiales no han registrado avances significativos en 
materia de resultados de las pruebas ICFES, por lo que se debe hacer un esfuerzo 
importante para mejorar los promedios del municipio  y ubicarnos en un mejor nivel 
con respecto a al Departamento.  La educación sin calidad es una ocasión 
desperdiciada. De acuerdo con estudios sobre factores asociados al logro cognitivo 
(CIDE 2003) los ingresos y el nivel educativo de los padres, los problemas sociales 
y de salud, los insumos, los recursos humanos y físicos tiene incidencia en esos 
resultados, sin embargo pueden ser contrarrestado mediante intervenciones en 
insumos educativos, cualificación de los docentes y gestión escolar, principalmente 
pedagógica.  
 

La prestación del servicio educativo del municipio está segmentado por niveles           
(preescolar, básica primaria y secundaría y media) que no se relacionan entre sí y 
desde el punto de vista institucional está desarticulado de la instancia básica, la 
institución educativa. El municipio no esta preparado para enfrentar los retos 
educativos del mismo pues no cuenta con estructura organizacional, los procesos y 
procedimientos requeridos para ser eficaz, eficiente y transparente; tampoco 
dispone de sistemas de información para la planeación, la gestión y la rendición de 
cuentas a los organismos de control y a la comunidad. 
 
10.1.3. Uso de Medios y Tecnologías de la Información 
Una de las problemáticas de Soplaviento está en el acceso de toda la población a 
las TIC y generar capacidad para que las personas puedan beneficiarse de las  
oportunidades que ellas ofrecen. Las TIC no se encuentran integradas al proceso 
pedagógico de los docentes y estudiantes, a los procesos de mejoramiento de las 
instituciones educativas y, en general, a la vida cotidiana de la comunidad 
educativa.  
 
A diciembre de 2010, Soplaviento  dentro de sus I.E. tiene 6  salas de informática,  
con un total de 110 equipos, lo que se traduce en alto número  alumnos por 
computador  (17).  
 
10.1.4. Analfabetismo 
Según la Encuesta Continua de Hogares del DANE, fuente con la cual se venía  
haciendo seguimiento al analfabetismo en Colombia, en el 2010  la tasa de  
analfabetismo para la población de 15 años y más era de 6,5% en Soplaviento. 
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10.1.5.          Pertinencia 
EL sistema educativo no ha venido formando a la población soplavientera  para el 
aprovechamiento óptimo de las diversas potencialidades y posibilidades del 
municipio. En las IE no se ofrecen  programas de formación que respondan  de la 
manera más efectiva a las demandas del sector  productivo y de la sociedad, lo que 
ha incidido negativamente en las posibilidades de mejoramiento de la calidad de 
vida de los sectores más vulnerables de la población,  Es por eso que se hace 
necesario formar estudiantes en media técnica con articulación con la Educación 
superior con la  formación de los ciclos propedéuticos. 
 
10.2.- SALUD. 
 
En el campo de salud se requiere afrontar la deficiente situación que padece la  
población del municipio, tal como lo evidencia sus indicadores. El accionar estará 
centrado en promover la ampliación de coberturas en el aseguramiento de la 
población al Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS-, garantizar 
el acceso a los servicios de salud a la población afiliada, articular la red de los  
servicios de salud, desarrollar programas de vigilancia y control la SGSS y mejorar 
las acciones de salud pública, entre otros. 
 

10.2.1. Instituciones Prestadoras del Servicio de Salud  
 

 
               Fachada de la ESE Centro de salud con cama de Soplaviento. 
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En el municipio existen dos entidades prestadoras del servicio en salud de primer 
nivel de atención, una de ellas pública y una privada: La ESE Centro de Salud con 
Cama Vitalio Sará Castillo (pública) presta los siguientes servicios: 
 

 Consulta médica externa 
 Consulta médica de urgencia 24 horas 
 Consulta odontológica 
 Laboratorio clínico 
 Fisioterapia 
 Rayos X este un servicio que tiene mas de tres año de esta dañado y la 

población tiene que pagar el servicio en la ese de san Estanislao cuando 
este es un servicio de que cubre el POS en los primeros niveles de 
atención. 

 Programas de protección específica y detección temprana. 
 Traslado asistencial básico de pacientes  

10.2.2. Recurso humano 

ESE CENTRO DE SALUD CON CAMA VITALIO SARA CASTILLO 
TABLA 26 

 
CARGO ÁREA URBANA TOTAL 

Gerente 1 1 
Medico General 3 3 
Enfermera Jefe 1 1 
Auxiliar De Enfermería 7 7 
Odontólogo 2 2 
Bacteriólogo 1 1 
Auxiliar De Laboratorio 1 1 
Conductor 1 1 
Celador 3 3 

Aseador 2 2 

TOTAL 23 23 
Recurso Humano ESE Centro de salud con cama FUENTE: Secretaría de Salud Municipal 

 
 

La IPS de carácter privado que funciona en el municipio se denomina IPS Salud 
Social Ltda. y presta servicios de primer nivel de atención a pacientes afiliados al 
régimen contributivo, especialmente a la EPS COOMEVA y al Fondo Pasivo Social ( 
Ferrocarriles y Puertos de Colombia ). 
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Fachada IPS Salud Social- 

  
 
Los servicios que presta la IPS Salud Social Ltda. son los siguientes: 
   

 Consulta médica                            Vacunación 

 Fisioterapia                                   Nutrición 

 Consulta odontológica                   Farmacia 

 Laboratorio clínico 

 
10.2.3.Natalidad: 

 
En el municipio de Soplaviento, el mayor número  se dio en la cabecera municipal    
con un total de 44  nacimientos, los cuales todos se dieron en la institución de salud 
pública Vitalio Sara Castillo de la cabecera municipal. 

En lo relacionado con la edad materna, el mayor porcentaje se esta en las edades 
comprendidas entre los 20 y más edad, el segundo grupo de edad  donde se 
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presento un alto porcentaje de nacimientos fue el grupo de edades comprendidas 
entre  los 15 a 19 años, Es de anotar que la mayoría de los casos son se alto 
riesgo. 

 

NACIMIENTOS POR SEXO, MUNICIPIO DE RESIDENCIA DE LA MADRE 
                                                                                     TOTAL           H                   M 
 
13760 Soplaviento 44 31 13 

 

 
NACIMIENTOS POR GRUPOS DE EDAD DE LA MADRE, SEGÚN MUNICIPIO DE 
RESIDENCIA DE LA MADRE 

 

TABLA 28 

 

TOTAL 

GRUPO DE EDAD DE LA MADRE 

DE 10-14 
AÑOS 

DE 15-19 
AÑOS 

DE 20-24 
AÑOS 

DE 25-29 
AÑOS 

DE 30-34 
AÑOS 

DE 35-
39 
AÑOS 

DE 40-
44 
AÑOS 

DE 45-
49 
AÑOS 

DE 50-
514 
AÑOS 

0 7 17 12 6 2 0 0 0 

 

NACIMIENTOS POR NÚMERO DE HIJOS NACIDOS VIVOS, SEGÚN MUNICIPIO DE 
RESIDENCIA DE LA MADRE 

TABAL 29 

 

 

TOTAL 

NUMERO DE HIJOS NACIDOS VIVOS 

1 HIJO 2 HIJOS 3 HIJOS 4 HIJOS 5 HIJOS 6 
HIJOS 

7 
HIJOS 

8 
HIJOS 
O MAS 

SIN 
INFORMACION 

19 16 7 1 1 0 0 0 0 

 

 

10.2.4. Perfil   epidemiológico: 

El municipio de  Soplaviento el año 2010, realizó notificaciones de manera oportuna 
en los eventos de vigilancia y notificación obligatoria en salud pública, cuya 
casuística fue así: 
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TABLA 30 

EPIDEMIOLOGIA TOTAL CASOS 

INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA 999 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA 998 

VARICELA 831 

DENGUE CLÁSICO 10 

EXPOSICIÓN NO RÁBICA 6 

HIPERTENSIÓN ARTERIAL 68 

 

Es de anotar que los grupos etarios más afectados son los de 1a5 año y de 15 a 45 
año, es por esta razón que las políticas y programas deben se encaminados a esta 
Población. 

GRAFICA 14 

 

Fuente SIVIGILA 2010. 
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GRAFICA 15 

 

Fuente SIVIGILA 2010 

El comportamiento de la Varicela se presento debidos al asinamiento ocurrido por 
la Ola Invernal Fenómeno de la Niña del 2010-2011 

GRAFICA 16 

 

Fuente SIVIGILA 2010 
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Con relación a las Enfermedades Crónicas no Trasmisibles las que más se 
presentaros durante el año 2010-2011. 

TABLA 32 

EVENTO 
TOTAL 
HOMBRE  

TOTAL 
MUJER RANGO DE EDAD 

HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL  70 95 39-91AÑOS 

DIABETES  12 8 57-71 AÑOS 
Fuente ESE V.S.C 

 

Con relación a las Enfermedades de Transmisión Sexual (E.T.S) las que más se 
presentaros durante el año 2011. 

TABLA 33 

EVENTO 
TOTAL 
HOMBRE  

TOTAL 
MUJER 

MENOR 

 

RANGO 
DE 

EDAD 

SÍFILIS CONGÉNITA  

 0 1 1 15-19 

SÍFILIS 
GESTACIONAL  

 0 2 2 
20 años 
y mas  

VIH SIDA 

 
1 0 0 

25-30 
años 

Fuente ESE V.S.C 

Estas Enfermedades aun cuando no sean altos los índices es preocupante porque 
puede existir las posibilidad de haber más casos en estado silencioso, porque los 
Servicios AMIGABLES debe ser el Programa al cual se le debe invertir más dinero 
para el fortalecimiento del mismo. 

 
En lo referente al sector salud, la información sobre mortalidad de los últimos años 
revela la presencia en la población de condiciones de pobreza y factores sociales 
propios de los países en vía de desarrollo. Durante el año de 2010 las causas 
principales de muertes registradas en el Municipio de Soplaviento fueron: Infarto 
Agudo del Miocardio, Bronconeumonía, Bronco espasmo severo, Muerte perinatal, 
Cáncer Prostático, Asma Crónica, Cáncer Pulmonar, Cáncer Hepático, entre otros. 
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10.2.5. Mortalidad 

MORTALIDAD GENERAL LAS 5 PRIMERAS  CAUSAS  
 AÑO 2008 y  2009 

 

 TABLA 34  
ORDEN CAUSAS Nº 

1 Insuficiencia Cardíaca 16 

2 Cáncer en diferente localizaciones 7 

3 Paro cardiorespiratorio 13 

5 enfermedades Cerebro vasculares 4 

5 Leptospirosis 1 

6 VHI/SIDA 1 

Fuente Parroquia Inmaculada Concepción Soplaviento (Bol.) 
 

Año 2010   
ORDEN CAUSAS Nº 

1 insuficiencia cardiaca 14 

2 paro cardio- respiratorio 10 

3 enfermedad Cerebro vasculares 3 
5 accidentes 2 
6 lupus eritematoso sistémico 1 

Fuente Parroquia Inmaculada Concepción Soplaviento (Bol.) 
GRAFICA 16 

 

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL 2005-2009 

 
Fuente: DANE 
Estadísticas vitales ajustadas según métodos demográficos y estadísticos 
Este indicador se calculado por lugar de residencia habitual y no de concurrencia 
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10.2.6. Planificación familiar 

 En cuanto a Planificación Familiar tomada del Consolidado Anual de la Secretaria 
de Salud Departamental en Intervención nos indica que Mujeres en Edad Fértil hay 
2.676, que la Meta era de 806 Mujeres y que solo en el año 2010 planificaron 260 
con una cobertura del  32.27%  

TABLA 35 

P. FAMILIAR

META
C. 1a. vez 

Prog.
% Cobertura

MUNICIPIOS M.E.F.    
M.A.U. 

(M.E.F. 55%)

% U.P.A.         

(M.A.U. 78,2%)
 

Soplaviento 2676 1472 1151 806 260 32.27
 

Fuente: DANE, Secretaria de Salud DPTAL y la ESE V.S.C. 

 

10.2.7. Citología: 

Mujeres en Edad que oscilan entre 25-69 hay en Soplaviento 2.065 y que la meta 
anual debía ser del 13.42% y solo se logro 12.52% quedando un número 
considerable de mujeres por realizarse la citología, es decir no se cumplió con la 
Meta en el año2010. 

 

TABLA 36 

ZODES Y MUNICIPIOS
Población 

Mujeres de 

25 - 69 

Meta Citologías 

anuales 

 N° 

Citologias 

Realizadas

% Cobertura   

 

Soplaviento 2065 1342 168 12.52
 

Fuente: DANE, Secretaria de Salud DPTAL y la ESE V.S.C. 
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10.2.8. ASEGURAMIENTO 
 
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN RÉGIMEN DE AFILIACIÓN año 2009-2010-

2011 
TABLA 37 

RÉGIMEN DE AFILIACIÓN Nº DE PERSONAS PORCENTAJES 

R. SUBSIDIADO  
 7.303 

94.08% 

R. CONTRIBUTIVO 624 6.65% 

POBLACIÓN POBRE NO CUBIERTA 880 9.38% 

R. ESPECIAL 147 1.56% 

 

COBERTURA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 2008-2011 

 

TABLA 38 

AÑO Nº DE AFILIADOS POBLACIÓN SISBEN 
1, 2 y 3 

COBERTURA 

2008 6.205 6.205 76.98% 

2009 6.282 6.282 73.21% 

2010 7.082 7.082 90.98% 

2011 7.312 7.312 94.08% 

 
 

 

DISTRIBUCIÓN  DE  LA  POBLACIÓN  DEL  RÉGIMEN  SUBSIDIADO  POR  
E.PS: 

TABLA 39 
              

EPS No. DE AFILIADOS 

ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS 
UNIDOS DEL QUIBDÓ 

 
3.183 

SALUD VIDA 4.120 

TOTAL 7.303 
 

Con base en estos datos, se tiene entonces una sociedad profundamente 
excluyente y desequilibrada, que tendrá que ser atendida por un modelo de 
desarrollo que privilegie, ante todo, el bienestar humano con equidad y que sea 
capaz de crear y asegurar los derechos, para convertirlos en capacidades, 
generando procesos de desarrollo social que den autonomía, auto dependencia y 
ciudadanía 
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OFERTA  DE  SALUD   PÚBLICA 
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EPIDEMIOLÓGICO 

AUXILIAR 
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(1) PROMOTORA 
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SUBSIDIADO 

POBLACIÓN NO 
CUBIERTA CON 
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10.3.- BIENESTAR SOCIAL. 
 
10.3.1. Primera Infancia, Niñez, adolescencia y juventud 
 
Para dar cumplimiento a los requerimientos de orden nacional,  este diagnostico 
se presenta como una segunda parte de este diagnostico (Ver Anexo No. 1) 
 
10.3.2. Adulto Mayor 
 
En el municipio de Soplaviento se están adelantando el Programa de Protección 
Social al Adulto Mayor PPSAM, el cual tiene como objetivo fundamental proteger 
al adulto mayor, que se encuentra en estado de indigencia o de extrema pobreza, 
contra el riesgo económico de la imposibilidad de generar ingresos y contra el 
riesgo derivado de la exclusión social. 
 
 
Con base en la Ley 797/03, la Ley 100 de 1993, el Decreto 2681/03 (derogado por 
el decreto 569/04 y modificado por el decreto 4112/04) y el Conpes Social 70 de 
Mayo 28/03, (y los Conpes complementarios 78 de Mayo 3/04 y el 082 de 
Septiembre 6/04), se diseñó el Programa de Protección Social al Adulto Mayor, -
PPSAM- donde el Ministerio de la Protección Social es quien lidera la planeación, 
programación y ejecución del mismo. El ICBF es el operador técnico  
 
El municipio tiene 406  cupos asignados  
En la actualidad la prioridad para la atención de los Adultos mayores en el 
municipio es la construcción de un CENTRO DE VIDA, el cual permitirá desarrollar 
actividades lúdicas – educativas que permitan el desarrollo de cada uno de los 
programas y actividades que involucran al adulto mayor del municipio. 

 
 
10.3.3. DISCAPACITADOS 
 

De acuerdo a la caracterización y localización de las personas que padecen 
alguna discapacidad, realizado por el comité municipal de discapacidad en el año 
2011, se encontró que el municipio de Soplaviento tiene una población de 200 
personas con discapacidad que representan el 2.1% de la población total del 
municipio, los cuales se concentran en los estratos 1 y 2 del SISBEN. 

Población con registro para la localización y caracterización de las personas con 
discapacidad: 
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TABLA 40 

 

Estructura o funciones corporales 

TOTAL 

TOTAL HOMBRES MUJERES 

TOTAL 200 104 96 

El sistema nervioso 35 18 17 

Los ojos 33 19 14 

Los oídos 22 11 11 

Los demás órganos de los 
sentidos (olfato, tacto, gusto) 

2 2 0 

La voz y el habla 42 23 19 

El sistema cardiorespiratorio y las 
defensas 

10 7 3 

La digestión, el metabolismo, las 
hormonas 

7 3 4 

El sistema genital y reproductivo 1 0 1 

El movimiento del cuerpo, manos, 
brazos, piernas 

41 19 22 

La piel 4 1 3 

Otra 3 1 2 

 

En el municipio existen 34 niños entre 0 y 17 años discapacitados que pertenecen 
a la Fundación una nueva esperanza. 
 
Se hace necesario incluir en el PDM programas y políticas encaminas al 
mejoramiento de la calidad de vida de los discapacitados en el municipio, teniendo 
en cuenta que solo el 37% de las familias con algún miembro discapacitado 
participa en conjunto en el cuidado e integración social de las personas en 
situación de discapacidad, y en este mismo orden incluirlos en los programas que 
tengan que ver con como educación, capacitación, rehabilitación, actividades 
lúdicas, deportivas, salud.                                                                                                                                                                 
 
10.3.4. POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 
 
Los desplazados padecen consecuencias particulares, diferentes a la de cualquier 
otra población, han perdido seres queridos, la tierra y la vivienda; son más 
sensibles frente a la caída de sus ingresos familiares, a  pesar de que tengan una 
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red social a la cual acudir; en muchos casos enfrentan amenazas y la 
discriminación de la comunidad a la que llegan.1 
 
A partir del año 1995 el fenómeno del desplazamiento se ha intensificado en todo 
el país, a tal punto que los desplazados constituyen el grupo con mayor número de 
víctimas del conflicto armado interno. Alrededor de esta problemática nacional el 
Estado ha diseñado una serie de políticas públicas encaminadas a atender las 
necesidades de este grupo vulnerable de la población. 
 
10.3.5 POBLACION VICTIMA DE LA VIOLENCIA: 
 
En el municipio de Soplaviento se han presentado personas afectadas con los 
problemas causados por del conflicto armado en Colombia, sin embargo los 
índices de victimizante es realmente muy baja. 
 
   
   TOTAL DE HOGARES Y PERSONAS INCLUIDAS EN EL RUPD SEGÚN LUGAR DE 
RECEPCION 
    

 *Los conteos se han realizado sobre la población que se encuentra Activa=1, Se 
Desplazo=1 y su estado de valoración es Incluido  

 

 

    
 

MUNICIPIOS AÑOS 
VISUALIZADOS 

PRIMERA 
INFANCIA 

NIÑO ADOLESCENTE ADULTO PERSONA 
EDAD 

PERSONA 
EDAD 

AVANZADA 

PERSONA  
EDAD MUY 
AVANZADA 

ND PERSONAS HOGARES 

SOPLAVIENTO 2009 2 0 0 4 0 0 0 0 6 2 

SOPLAVIENTO 2005 0 3 1 11 1 0 0 1 17 3 

SOPLAVIENTO 2004 0 3 1 5 0 0 0 0 9 3 

SOPLAVIENTO 2003 0 0 0 4 0 0 0 0 4 2 

SOPLAVIENTO 2002 1 2 4 9 1 0 0 0 17 5 

SOPLAVIENTO 2001 2 4 0 11 0 0 0 0 17 3 

SOPLAVIENTO 2000 0 2 2 12 1 0 0 3 20 3 

SOPLAVIENTO 1999 0 1 4 8 0 0 0 0 13 2 

SOPLAVIENTO 1998 0 2 3 22 0 1 0 0 28 4 

Total General 
 

5 17 15 86 3 1 0 4 131 27 

Fuente: Sistema de Información para la Población Desplazada. ―SIPOD‖  
 
 
 

                                            
1
PNUD; Desplazados por una respuesta excepcional, En: Hechos del Callejón, Nº 40, Bogotá; 2008, Pág.6 
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TOTAL DE HOGARES Y PERSONAS INCLUIDAS EN EL RUPD SEGÚN LUGAR DE 

EXPULSION 

 

  Años Visualizados: 

 

TODOS 

 

   
 

    

 *Los conteos se han realizado sobre la población que se encuentra Activa=1, 
SeDesplazo=1 y su estado de valoración es Incluido  

 

 

  
  MUNICIPIOS AÑOS 

VISUALIZADOS 
PRIMERA 
INFANCIA 

NIÑO ADOLESCENTE ADULTO PERSONA 
EDAD 

PERSONA 
EDAD 

AVANZADA 

PERSONA 
EDAD MUY 
AVANZADA 

ND PERSONAS HOGARES 

SOPLAVIENTO 2008 1 1 0 2 0 0 0 0 4 1 

SOPLAVIENTO 2007 3 4 1 12 0 0 0 0 20 4 

SOPLAVIENTO 2006 1 11 4 15 0 0 0 0 31 7 

SOPLAVIENTO 2005 0 4 3 5 0 0 0 0 12 3 

SOPLAVIENTO 2004 0 5 2 5 0 0 0 0 12 3 

SOPLAVIENTO 2003 0 0 0 4 0 0 0 0 4 1 

SOPLAVIENTO 2002 0 2 0 15 1 0 2 0 20 5 

SOPLAVIENTO 2001 0 1 4 4 0 1 0 0 10 3 

SOPLAVIENTO 2000 0 0 0 2 0 0 0 0 2 1 

SOPLAVIENTO 1999 0 0 1 5 0 0 0 3 9 2 

SOPLAVIENTO 1998  0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 

Total General 
 

5 28 15 69 2 1 2 3 125 31 
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TOTAL DE HOGARES Y PERSONAS INCLUIDAS EN EL RUPD SEGÚN LUGAR DE 

DECLARACIÓN 

 

  Años Visualizados: 

 

TODOS 

 

 

   

    

 *Los conteos se han realizado sobre la población que se encuentra 
Activa=1, Se Desplazo=1 y su estado de valoración es Incluido  

 

 

  
  MUNICIPIOS AÑOS 

VISUALIZADOS 
PRIMERA 
INFANCIA 

NIÑO ADOLESCENTE ADULTO PERSONA 
EDAD 

PERSONA 
EDAD 

AVANZADA 

PERSONA 
EDAD MUY 
AVANZADA 

ND PERSONAS HOGARES 

SOPLAVIENTO 2011 0 0 0 3 0 0 0 0 3 2 

SOPLAVIENTO 2010 2 0 0 1 0 0 0 0 3 1 

SOPLAVIENTO 2009 0 0 0 6 0 0 0 0 6 2 

SOPLAVIENTO 2008 0 1 0 3 0 0 0 0 4 2 

SOPLAVIENTO 2006 0 0 0 4 1 0 0 1 6 1 

SOPLAVIENTO 2005 0 6 2 12 0 0 0 0 20 5 

SOPLAVIENTO 2003 0 8 12 54 2 1 0 3 80 11 

Total General 
 

2 15 14 83 3 1 0 4 122 24 

   

  
 

Reporte General por Género 

RECEPCION 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO MUJERES HOMBRES TOTAL 

BOLÍVAR SOPLAVIENTO 63 68 131 

 

 

Reporte General por Género 

EXPULSION 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO MUJERES HOMBRES TOTAL 

BOLÍVAR SOPLAVIENTO 61 64 125 
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10.3.6. CENSO DE DAMNIFICADOS 
 
En el  anexo 04 de este diagnostico se presenta  el censo de población  
damnificada como consecuencia de la ola invernal del fenómeno de la niña en los 
años 2010 y 2012 y el registro fotográfico correspondiente a la misma 
 
 
 
 

10.3.7. MUJER 
 
El municipio de Soplaviento cumple con las metas de aseguramiento, atención a 
mujeres en edad fértil, gestantes y otras, se hace necesario impulsar la política de 
la mujer para incluir a este genero en todos  y cada uno de los programas que 
adelantan. 
 
En este mismo orden es importante que las acciones del cuatrenio conlleven a 
mejorar las condiciones de la mujer en todos los aspectos, la participación activa 
en cultura, educación, trabajo. 
 
Mujeres en Edad Fértil hay 2676 entre las edades de 10-49 años de las cuales 
120 estaban embarazadas lo que indica una cobertura prenatal de 53.52%  en el 
año 2010 y que la cobertura del parto  fue en 12.60 y que todos fueron institucional   
 

 

% Cobertura 

Partos 

ZODES 

MUNICIPIOS

M.E.F        

10-49 años

Estimado 

Embarazo 

SGN TGF 

88,2/1000

Meta 

Cobertura 

Embarazo      

(95%)

 Consulta 1ª 

Vez Emb 

Todas las 

Edades

% Cobertura 

Prenatal

Meta 

Cobertura 

Partos   

(92%) 

Total Partos 

Atendidos 

Instituc.

 

Soplaviento 2676 236 224 120 53.52 206 26 12.60
 

Fuente: DANE, Secretaria de Salud DPTAL y la ESE V.S.C. 

 
10.3.8. CULTURA 
La cultura de los habitantes de Soplaviento está ligada a las tradicionges 
heredadas de los españoles, en lo relacionado con las costumbres religiosas, que 
sustentan  su cosmovisión y filosofía de lo cotidiano.  Aunque es notorio la 
penetración que ejercen os medio masivos de comunicación, como la radio y la 
televisión, existe un reiterado intento por preservar lo autóctono. 
 
Existen jóvenes integrados con el fin de conformar grupos de danzas y música 
pero que por la falta de recursos financieros y humanos, han encontrado 
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dificultades para adquirir los instrumentos, vestimenta y sitio adecuado para 
practicar.  No se cuenta con salas de cine para la recreación ni zonas turísticas.  
Es notorio la incipiente educación extra escolar que se refleja en la falta de apoyo 
y de grupos de recreación que promuevan esta herramienta fundamental en el 
buen desarrollo de los niños. 
 
Existe una biblioteca pública en la cabecera municipal 
 
Se celebran las fiestas patronales todos los meses de Diciembre con corridas de 
toros, carreras de caballos y casetas con grupos musicales, venerando a la 
Inmaculada Concepción.  A demás se festejan las fiestas del 11 de Noviembre y el 
Carnaval de Barranquilla.  
 
En el municipio está conformado el Consejo Municipal de Cultura, el cual se hace 
necesario fortalecer  a través de un plan municipal de cultura que permita planear  
y organizar las actividades tendientes a mejorar el sector cultural del municipio. 
 
El municipio adolece de infraestructura cultural, especialmente lo relacionado con 
la construcción de la casa de la cultura y adecuación de la biblioteca municipal, así 
como la dotación de muebles, enceres para su buen funcionamiento, incluyendo la 
dotación de la biblioteca municipal con libros, elementos de la nueva tecnología, 
Internet.  Este permitirá desarrollar e implementar programas relacionados con la 
lectura, escritura, desarrollo artístico y cultural, programas de investigación 
relacionado con el patrimonio cultural y otros. 
 
10.3.9. DEPORTE Y  RECREACION: 
 
El municipio de Soplaviento se destaca por sus actividades deportivas, hasta la 
fecha se ha logrado la participación de jóvenes en torneos departamentales y 
nacionales. 
 
Los deportes que mas se practican son, en orden de importancia:  

 Softbol 
 Futbol 
 Beisbol 
 Futbol de salón. 
 Boxeo 

 
Se realizan campeonatos de softbol, futbol y beisbol, mientras que los otros 
deportes se realizan en forma desorganizada en los patios de los colegios.  La 
practica del deporte y la educación física se viene realizando desde hace mucho 
tiempo sin la existencia de un plan sectorial que planifique y organice su 
implementación, lo que conlleva a que la actividades se realicen a través de 
lideres comunitarios sin ninguna formación académica de manera esporádica y 
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con poca participación de los licenciados en Educación Física. Se participa en 
torneos intermunicipales de softbol, futbol y beisbol. 
 
En la actualidad el municipio se ha constituido en un potencial softbolistico a nivel 
del Departamento de Bolívar y Nacionalmente con mas de 300 practicantes en las 
categorías infantil y menores.  El futbol viene presentando gran acogida en su 
práctica, presentando un número total de 200 practicantes; El beisbol es 
practicado por 150 personas y en cuanto al futbol de salón  viene presentando 
ascenso en su práctica. 
 
Solo se cuenta con un polideportivo en regular estado, un estadio de softbol que 
se inunda en épocas de lluvias, un campo de beisbol y futbol sin cerramiento, un 
parque demasiado pequeño sin dotación.  Otros espacios para la práctica del 
deporte son dos canchas polideportivas en mal estado y los tradicionales patios de 
las instituciones educativas.  La implementación deportiva es escasa por los pocos 
recursos existentes y no hay una microempresa que los fabrique.  Los únicos 
recursos con los que cuenta son los que vienen de transferencia de la nación. 
 
La dirigencia deportiva, los entrenadores se han hecho a través de seminarios que 
han recibido del Instituto de Recreación y Deportes. 
 
El Municipio cuenta con un cuerpo de juzgamiento deportivo de bastante 
aceptación, capacitados por IMDERS, en esta misma población y por sus propios 
medios. 
 
El deporte social comunitario no existe a nivel veredal donde las Juntas de Acción 
Comunal deben promover esta clase de eventos en procura de la integración y el 
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 
 
En lo relacionado con el uso creativo del tiempo libre para la población adulto 
mayor en el Municipio se hace necesario mejorar las actividades del club de 
hipertensos, cuyos fines a seguir sea la organización del deporte, la recreación y 
el aprovechamiento del tiempo libre teniendo en cuenta la edad y su estado de 
salud. 
 
11. ESTADO DE LAS FINANZAS DEL MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO 

11.1 Estructura de los Ingresos  

 
Los ingresos del Municipio se clasifican según su origen en tres categorías: 
Primero, Ingresos Propios que son los concernientes a los que recauda 
directamente bien sea en forma de impuestos o tasas. Segundo, los provenientes 
de los Ingresos Corrientes de la Nación conocidos como participaciones o 
transferencias, y por ultimo los Recursos de Capital provenientes del sector 
financiero (prestamos). 
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El Municipio de Soplaviento genera aproximadamente el 10% de sus ingresos y 
depende en un 89.5% del Sistema General de Participaciones, mientras que los 
provenientes de otras fuentes no logran mayor significancia, siendo prácticamente 
nulos su participación en la composición general de los ingresos municipales. 

11.2 Estructura de los gastos 

 
En general los gastos en las Entidades territoriales se pueden clasificar en gastos 
de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda. El municipio de Soplaviento 
se gasta en promedio el 18% de los ingresos totales, dejando para inversión el 
82%. Es decir, el municipio es altamente dependiente del sistema general de 
participaciones y sus ingresos propios no alcanzan a cubrir sus gastos de 
funcionamiento, sin embargo si ha logrado cumplir con la ley de ajuste fiscal (ley 
617 del 2000). 
 
11.3 Fuentes de financiación del Plan de Desarrollo 
 
11.3.1 INGRESOS 
 
En el siguiente capítulo se observa la composición de los ingresos, de acuerdo 
con las categorías definidas en la Ley 617 de 2000, en la cual el municipio de 
Soplaviento, de acuerdo al tamaño de su población y la magnitud de los ingresos 
corrientes de libre destinación, está clasificado en la categoría Sexta. 
 
La fuente principal de financiación son los recursos provenientes del SGP, Fosyga,  
los recaudos propios y las regalías. 
 
Se evidencia que los recursos propios son los  menores dentro de los ingresos 
totales, por lo tanto se tiene una alta dependencia de fuentes externas como el 
SGP y las Regalías. 
 
11.3.1.1 RECURSOS PROPIOS  
 
Son los generados por la propia dinámica económica y social del municipio, 
mediante la aplicación de leyes adoptadas por acuerdos municipales, los cuales 
se constituyen por los ingresos corrientes, fondos, especiales e ingresos de 
capital.  
 
11.3.1.2 INGRESOS CORRIENTES  
Son los ingresos que en forma regular, obtiene el municipio, como resultado de su 
gestión tributaria y la prestación de servicios  cuyo recaudo está autorizado por 
ley.  
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11.3.1.3 INGRESOS NO TRIBUTARIOS  
 
Son los que recibe el municipio por prestación de servicios o explotación de 
recurso, tasas, rentas contractuales y ocasionales, aportes y participaciones.  
 
 
11.3.1.4 FONDOS ESPECIALES  
Son recursos captados a través de fondos sin personería jurídica o cuentas 
creadas por ley y que están sujetos a las normas y procedimientos establecidos en 
el estatuto presupuestal.  
 
11.3.1.5 INGRESOS DE CAPITAL  
Están conformados por los recursos del crédito, recursos del balance y otros.  
 
11.3.1.6 TRANFERENCIAS  
Son recursos que se reciben de la nación u otra entidad que por ley deben ser 
transferidos al municipio.  
 
11.3.1.7 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION  
Son transferencias que reciben todos los municipios, asignadas por formula y 
recibidas periódicamente.  
 
11.3.1.8 REGALIAS  
Transferencias que la nación entrega a las entidades territoriales, producto de la 
explotación de recursos naturales no renovables.  
 
11.3.1.9 FOSYGA  
Fondo de Solidaridad y Garantía, se surte de la cotización a la seguridad social del 
régimen contributivo es destinado subsidiar la vinculación a la seguridad social de 
las personas más pobres.  
 
11.3.1.10 ETESA  
Recursos del producto de los juegos de azar, regulados por ley 643/2000. 
 
11.3.1.11 RECURSOS CONTINGENTES  
El principio de la corresponsabilidad, expresado en términos financieros, ofrece la 
posibilidad de prever cofinanciación para la ejecución de varios proyectos, con 
recursos que complementen las fuentes tradicionales. Para el presente Plan, estos 
recursos, que por su tipología se consideran contingentes, serán ingresados al 
presupuesto Municipal en el momento en que su gestión se considere madura, sin 
crear expectativas, sobrevalorar proyecciones de ingresos, o propiciar déficit al 
presupuestar gastos contra rentas aún no existentes. Mediante este esfuerzo 
compartido, la administración espera cofinanciar el Plan de Desarrollo en varios de 
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sus proyectos, con recursos por un 20% adicional a la cifra aportada por el ente 
central. 
 
11.3.1.12  APORTE A LA DEUDA SOCIAL. 
Con criterios responsables, y cuidando la sostenibilidad de las empresas o 
comercio del nivel municipal y del sector privado, se destinan los aportes de éstas 
para mitigar la deuda social del municipio. 
 
11.3.1.13 CRÉDITO  
Recurso opcional de financiación de la inversión que implica costos y reembolso 
para los municipios regulada por la ley 358 de 1997. 
 
 
11.4 Capacidad de pago  
 
Es la medida de la posibilidad de endeudamiento del municipio dada por una 
porción de ahorro operacional que a su vez lo constituye la diferencia entre los 
ingresos y los gastos corrientes; utiliza el esquema de semáforo donde la medida 
de tener menor capacidad de pago deberá establecer programas más rigurosos de 
manejo y controles por parte de planeación departamental o el ministerio de 
hacienda. 

 

11.5 EJECUCIONES PRESUPUESTALES 2011 (Fuente Formato preparado 
por el GAFDT-DDTS-DNP. Millones de pesos corrientes)  
 
 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 
EJECUCION DE INGRESOS MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO - BOLIVAR 

VIGENCIA FISCAL DEL 2011 EN MILES DE PESOS (000) 
 

 PTO 
INICIAL 

ADICIONES REDUCCION
ES 

PTO DEF RECAUDO
S 

SALDO % 

A. INGRESOS 
CORRIENTES 

4.749.043 1.665.301 975.987 5.438.107 5.115.038 323.069 94% 

1.INGRESOS 
TRIBUTARIOS 

110.750 182.643 0 293.393 299.688 -6.295 102
% 

2.INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS 

34.200 7.400 0 41.600 46.284 4.684 111
% 

1. TRANSFERENCIAS 4.604.843 1.475.258 976.987 5.103.114 4.769.066 335.048 93% 

        

B. RECURSOS DE 
CAPITAL 

0 79.569 0 79.569 79.569 0 100
% 

        

C. INGRE. ESTAB PUBL. 0 0 0 0 0 0 0 

1. RECURSOS PROPIOS 0 0 0 0 0 0 0 

2. RECURSOS DE 
CAPITAL 

0 79.569 0 79.569 79.569 0 100
% 

        

TOTAL PRESUP. 
INGRESOS 

4.749.043 1.744.870 976.987 5.518.676 5.194.607 324.069 94% 

Proyectó: Arnulfo Francisco Borja Álvarez – Asesor Administrativo y Financiera 
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CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 
EJECUCION DE GASTOS MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO - BOLIVAR 

VIGENCIA FISCAL DEL 2011 EN MILES DE PESOS (000) 
 
 

 PTO. INIC TRASLADOS ADICIONE
S 

REDUCCIO
N 

PTO. 
DEF. 

COMPROMI
SO. 

PAGOS SALDO 
APRO. 

SALD
O X 

PAG. 
CONTR

A 
CREDIT

O 

FUNCIONAMIE
NTO 

831.266 22.442 20.195 26.243 137.991 717.271 706.091 685.986 11.180 20.105 

           

SERVICIOS 
PERSONALES 

439.273 6.000 12.699 21.143 47.190 419.925 419.294 405.138 631 14.156 

GASTOS 
GENERALES 

191.153 16.442 4.570 3.400 90.801 91.880 82.272 78.8310 9.608 3.441 

TRANSFERENC
IAS 

200.840 0 2.926 1.700 0 205.466 204.525 202.017 941 2.508 

           

INVERSION 3.749.777 320.121 349.881 1.718.627 838.076 4.660.918 4.358.984 2.093.862 301.934 2.265.
122 

           

SERVICIO DE 
LA DEUDA 

168.000 56.625 29.112 0 0 140.487 140.487 140.487 0 0 

           

TOTAL 
PRESUP. 
GASTOS 

4.749.043 399.188 399.188 1.744.870 976.067 5.518.676 5.205.562 2.290.335 313.114 2.285.
127 

                        Proyectó: Arnulfo Francisco Borja Álvarez – Asesor Administrativo y Financiero 
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ANEXO 

NO. 1 

 INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  

2012-2015 

“Con sentido de Pertenencia”  
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DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA  PRIMERA 
INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA DEL MUNICIPIO 

DE SOPLAVIENTO-BOLÍVAR 
 
 

(MESA DE TRABAJO MARZO 1° DE 2012 Y SUBSIGUIENTES) 

 

 
El presente informe nos da a conocer el estado de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes del municipio, más que todo del estado de los aspectos que 
requieren acciones para mejorar sus condiciones de vida, analizado por actores 
sociales institucionales y comunitarios del Municipio. Constituye una aproximación 
de caracterización del estado actual del sector.  
 
Se hizo un análisis de normas especiales recogidas y ampliadas en el Código de 
Infancia y Adolescencia ―Ley 1098 de 2006‖.  En la normatividad colombiana se 
define que son derechos fundamentales de los niños, las niñas y los adolescentes: 
la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de 
ella, el cuidado y el amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 
violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos rigurosos; gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la constitución, en las leyes y en los tratados internacionales. 

 
De acuerdo a la Constitución Política de Colombia los derechos de la infancia y la 
adolescencia, prevalecen sobre los demás derechos, y en el diagnóstico de la 
situación de la Infancia y la adolescencia en el Municipio de Soplaviento, 
visualizamos la realidad del estado de los derechos de ese grupo poblacional. 
 
A través de este análisis se facilita la asignación de proyectos, programas y 
recursos en el desarrollo de las  estrategias que deben ser incluidas como 
prioridades en la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015, ―Con 
sentido de Pertenencia‖. 
 
La Secretaría de Planeación,  la Secretaría de Gobierno, Secretaria de Salud, 
Comisaria de Familia  y todo el equipo de gobierno  participante, motivaron  a las  
comunidades a que se hicieran activamente partícipes del proceso de 
identificación de problemas y sus efectos , mediante la interacción y el diálogo 
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permitiendo valorar los aspectos positivos y determinando las necesidades más 
sentidas a nivel municipal. 
 
La  participación de todos los asistentes en torno a un tema propuesto, en este 
caso validar e identificar necesidades, debilidades y soluciones del sector, se 
realizó a través del diligenciamiento de la matriz suministrada por el  ICBF en su 
tarea de asistencia técnica a los municipios para garantizar la inclusión del sector 
en los Planes de Desarrollo Municipales, actualmente en proceso de formulación 
para su respectiva aprobación. 
 
Se contó con la participación de diferentes actores sociales, Consejo Territorial de 
Planeación Municipal, Niños y Niñas, Adolescentes, Docentes, Jóvenes, Madres 
Comunitarias, Fami, Líderes comunitarios,  la fuerza pública y el acompañamiento 
de las diferentes dependencias de la Alcaldía Municipal.  
 
Se conformaron mesas por áreas de derecho,  con el propósito de discutir y 
analizar el estado de la situación de la infancia y adolescencia en el municipio y 
obtener información cualitativa frente a la misma.   
 
Mediante la  designación de un relator se socializó cada tema analizado 
concertadamente por cada grupo de trabajo.  
 
A continuación se presenta un resumen del diagnóstico por cada área de 
derechos: 
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DERECHOS Y POLITICAS ALCANCE 

 
 
 
 
 
Derechos de Existencia 

Todos vivos Que ninguno muera cuando 
pueda evitarse 

Ninguno sin 
familia 

Que todos tengan una familia y 
esta sepa quererlos, protegerlos y 
estimular su desarrollo 

Ninguno 
desnutrido 

Que ningún niño, niña o 
adolescente tenga hambre o esté 
desnutrido 

Todos 
saludables 

Que todos conserven y mejoren 
su salud y cuando enfermen 
tengan atención oportuna y eficaz 

 
 
 
Derechos de Desarrollo 

Todos con 
educación 

Que todos tengan educación de 
calidad y no discriminante 

Todos Jugando Que todos puedan jugar y tener 
acceso al arte y la cultura 

Todos 
afectivamente 
estables 

Que todos estén en capacidad de 
manejar los afectos, las 
emociones y la sexualidad 

 
 
Derechos de 
Ciudadanía 

Todos 
registrados 

Que ninguno carezca de registro 
civil y éste se use para garantizar 
sus derechos 

 
Todos 
participando 

Que todos tengan  oportunidades 
y espacios para participar desde 
la infancia en la vida de su 
comunidad 

 
 
 
 
 
Derechos de Protección 

Ninguno en 
actividad 
perjudicial 

Que ninguno sea sometido a 
trabajo infantil, explotación laboral 
o explotación sexual 

Ninguno víctima 
de violencia 
personal 

Que ninguno sea sometido a 
maltrato, abuso o violencia sexual 

 
Ninguno víctima 
de violencia 
organizada 

Que ninguno sea sometido a 
reclutamiento por parte de grupos 
armados organizados al margen 
de la ley y grupos delictivos 
organizados o al desplazamiento 
forzado 

Ninguno víctima 
de violencia 
institucional 

Que todos los adolescentes que 
estén en conflicto con la ley sean 
protegidos por el debido proceso, 
opciones de reintegración social y 
restablecimiento de sus derechos 
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ÁREA DE DERECHO: EXISTENCIA 
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ÁREA DE DERECHO: DESARROLLO (TODOS 
EDUCADOS) 
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ÁREA DE DERECHOS: DESARROLLO (TODOS AFECTIVAMENTE 
ESTABLES) 
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ÁREA DE DERECHOS: DESARROLLO (TODOS 
JUGANDO) 
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ÁREA DE DERECHO: CIUDADANIA 
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ÁREA DE DERECHO: PROTECCION 
ESPECIAL 
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PRIMERA INFANCIA-INFANCIA-ADOLESCENCIA 
 
 

En este capítulo se describen cuales fueron las etapas y la metodología que se 

utilizó en cada una de las fases de la inclusión de la primera infancia, infancia y 

adolescencia en el Plan de Desarrollo. 

 

Este diagnostico lo realizaremos bajo los siguientes lineamientos: 

 

1. Análisis de la situación, que permite conocer la realidad en que se encuentra 

la institución, la comunidad o el territorio en el momento presente. 

 

2. Diagnóstico de la situación para conocer las condiciones actuales del 

sistema, debiéndose para ello establecer mecanismos, objetivos de medida, tanto 

dentro de la administración, como del entorno de la misma. 

 

3. Declaración de objetivos estratégicos como puntos orientadores a los que la 

administración  o institución pretende llegar con la realización del plan previsto. 

Estos objetivos deben ser susceptibles de medición. 

 

1.  ETAPA  

 

1.1-   ANÁLISIS DE LA SITUACION DE SUS DERECHOS 

 

Los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de Colombia están 

básicamente establecidos en la Constitución Nacional y en algunas leyes −como 

las de educación y seguridad social− y el alcance de la titularidad está 

precisamente establecido en el Código de la Infancia y la Adolescencia. 

Además de las responsabilidades conjuntas de la familia y la comunidad frente al 

ejercicio de los derechos por los niños, niñas y adolescentes, existe un papel 

fundamental: es la función de garantía de esos derechos.  

La Administración Municipal asumirá su responsabilidad garantizando la 

protección y ejercicio de los derechos de las niñas, niños y jóvenes del municipio a 

través de la prestación de los servicios necesarios para que estos lleguen a ser 

universales, de igual manera, el fortalecimiento de la familia y de la comunidad 

como actores corresponsables de la vigilancia y protección de sus deberes se 

constituirán en otros mecanismos para su restablecimiento. 
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1.1. MARCO NORMATIVO 
1.1.1  A NIVEL INTERNACIONAL 

 Declaración Universal de Derechos Humanos 
 Convención sobre los Derechos del Niño - Observación General No. 7 

1.1.2  AGENDA POLÍTICA 
 Educación para Todos, Marco de Acción para las Américas 

 Objetivos de Desarrollo del Milenio 

 Conferencia Mundial de la UNESCO sobre la atención y educación de la 

Primera Infancia 

1.2  A NIVEL NACIONAL 
 Constitución Política de 1991 
 Ley 1098 de 2006: Código de Infancia y Adolescencia 
 Ley 1295 de 2009: Atención Integral a niños y niñas de la primera infancia 

1.3  AGENDA POLÍTICA 
 Conpes 109 de 2007: Política Nacional de Primera Infancia 
 Conpes 113 de 2007: Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
 Educación para Todos, Marco de Acción para las Américas 
 Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 Conferencia Mundial de la UNESCO sobre la atención y educación de la 

Primera Infancia 
 Conpes 140 Objetivos del milenio 
 Conpes 147 prevención del embarazo y proyectos de vida 

1.4. ESTRATEGIA DE CERO A SIEMPRE: Que busca garantizar el cumplimiento 
de los derechos de las niñas y los niños en primera infancia. 
1. 5 PROGRAMA DE GOBIERNO DEL ALCALDE ELECTO,  
1.6 Ley 1450  Junio 16 de  2011 (Plan de Desarrollo Nacional 2010-2014 
1.7 LA VISIÓN COLOMBIA II  
1.8 CENTENARIO 2019 
1.9 ESTRATEGIA JUNTOS  
1.10 ESTRATEGIA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LAS PEORES 
FORMAS DE TRABAJO INFANTIL Y PROTEGER AL JOVEN TRABAJADOR 
2008-2015,  
 
1.11 Agenda Nacional y Departamental de Productividad y la Competitividad, los 
planes nacionales y departamentales, así como experiencias y ejercicios exitosos 
en materia de cultura ciudadana, espacio público, construcción de ciudadanía y la 
restitución de los derechos con base en la formulación de políticas públicas 
aplicadas en municipios y ciudades colombianas. 
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2. ETAPA 

ELABORACION DEL DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO 
 

 La Secretaría de Planeación,  la Secretaría de Gobierno y todo el equipo de 

gobierno  participante, motivaron  a las comunidades a que se hicieran 

activamente partícipes del proceso de identificación de problemas y sus efectos , 

mediante la interacción y el diálogo permitiendo valorar los aspectos positivos y 

determinando las necesidades más sentidas a nivel municipal. 

 

La  participación de todos los asistentes en torno a un tema propuesto, en este 

caso validar e identificar necesidades, debilidades y soluciones del sector, se 

realiza a través de la asociación de ideas similares y finalmente se eligen por 

consenso aquellos sobre los cuales existe mayor identidad en el conjunto de 

propuestas realizadas, de modo que su resultado expresa o interpreta la tendencia 

señalada concertadamente por cada grupo de trabajo. 

 
 
 
2.1   PROBLEMAS IDENTIFICADOS POR LA COMUNIDAD  

 

Los problemas según sus características se clasificaron en las siguientes 

categorías: sociales,   económicos, culturales, informativos, normativos, de política 

y de gestión estatal 

 

2.1.1. SOCIALES 
 

 Inasistencia escolar  

 Débiles vínculos afectivos entre la escuela y los niños y las niñas  

 La educación básica y media no garantizan el acceso posterior a la 

educación superior ni al empleo 

 Bajo nivel educativo de los padres de niños y niñas y adolescentes 

 Falta de acceso de los jóvenes en riesgo a programas de formación para el 

trabajo 

 Insuficiencia e inadecuación de los sistemas cultural, deportivo y recreativo. 

 Discontinuidad en los servicios y acciones niños y niñas y adolescentes  
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 Oferta poco atractiva para los intereses de cultura y entretenimiento de 

niños y niñas  

 Dificultades para acceder a una institución de educación superior, lo cual 

discrimina la posibilidad de acceso de la población en condiciones y niveles 

de vida desventajosos. 

 Carencia de servicios de apoyo a familias disfuncionales de los niños y 

niñas y adolescentes 

 Insuficiencia de cupos en programas alimentarios para niños y niñas  

 Familias numerosas de los niños y niñas y adolescentes 

 Bajo reconocimiento al valor del  niños y niñas y adolescentes en riesgo y a 

la importancia de su acceso a la oferta educativa. 

 
OFERTA EDUCATIVA: Existen  cupos escolares para ofrecer a niños,  niñas y 

adolescentes. 

 

2.1.2  ECONOMICOS 
 
 Ingresos insuficientes e inestables de familias del hogar para cubrir gastos 

básicos en salud, educación, nutrición y uso creativo del tiempo libre 

 Desempleo de los adultos de familias u hogares de niños, niñas y  

adolescentes 

 Poca capacitación técnica de adultos, del hogar de niños, niñas y 

adolescentes en riesgo  

 Precocidad de la maternidad y paternidad de jóvenes que salen a 

vincularse al trabajo informal  

 Hogares con jefatura única 

 El  sector formal usan estrategias informales de venta a las que se vinculan 

niños y niñas 

 
 2.1.3  CULTURALES 
 

 Ideas del trabajo como formador en valores a los niños, niñas y 
adolescentes 

 Representación del niño como un adulto chiquito 
 Los niños, niñas y adolescentes de niños y niñas no son vistos como 

sujetos de derechos 
 Ausencia del tema de las PFTI en los medios de comunicación 
 Idea de que niños, niñas y adolescentes tienen el deber de ayudar 

laboralmente, así sea en PFTI  
 Cultura consumista que lleva a niños, niñas y adolescentes a desear su 

propio dinero, rápido 
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 Convicción de que la escuela y la educación en general, poco o nada 
aportan a la vida del niño o niña en riesgo o en PFTI y a su capacidad de 
brindarle algo a su familia 

 Creencia de que mientras más temprano el niño se hace hombre, mejor 
para todos 

 Carencia de una cultura de la infancia 
 Transmisión de un saber del oficio tradicional en las familias, aun si es una 

PFTI 
 Tradición familiar de asumir el trabajo a temprana edad 

 

 
 
2.1.4. NORMATIVOS, DE POLÍTICA Y DE GESTIÓN ESTATAL 
 

 Insuficiente dotación de mobiliaria y material de apoyo a docentes y 
estudiantes. 

 Falta de Mantenimiento a las Instituciones Educativas. 
 Baja difusión de normas que prohíben la vinculación de niños y niñas a 

PFTI 
 Insuficiente inclusión del tema en planes de desarrollo, de acción y de 

inversiones sobre adolescentes en riesgo. 
 Falta personal capacitado para abordar el tema  
 Desconocimiento, por parte de funcionarios de las entidades, sobre 

procedimientos para formalizar programas y/o proyectos planes de acción, 
desarrollo e inversión 

 
2.1.5  INFORMATIVOS. 
 

 Falta de mecanismos para identificar niños y niñas en riesgo o en PFTI 
 Insuficientes estudios o investigaciones en riesgo 

 
 
2.2.  DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL 
 
Los objetivos propuestos en la elaboración del diagnóstico fueron: 
 
a) Delimitar las características de la población, así como cuantificar los problemas 
identificados. 
 
b) Hacer una descripción aproximada del sistema de atención a la infancia y la 
adolescencia, mostrando los recursos existentes en las áreas principales de 
atención (educación, salud, servicios sociales, sistema de protección, etc.) 
 
c) Identificar tensiones, debilidades, oportunidades y amenazas en la atención a 
niños, niñas y adolescentes 
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d) Ofrecer una aproximación estimativa de las necesidades de recursos en los 
próximos 4 años. 
 
e) La información contenida en el diagnóstico está estructurada en los siguientes 
capítulos: 
 
2.2.1  La infancia y la adolescencia en Soplaviento (caracterización 
sociodemográfica). 
2.2.2  Promoción de los derechos de niños, niñas y adolescentes 
2.2.3. Diagnóstico por categoría 
2.2.3.1.  Derecho a la Existencia 
2.2.3.2.  Derecho al Desarrollo 
2.2.3.3. Derecho a la ciudadanía 
2.2.3.5. Derecho a la Protección 
2.2.4  Percepción de la realidad y las necesidades de los propios niños, niñas y 
adolescentes. 
2.2.5  Percepción de la realidad y las necesidades de las familias. 
2.2.6  Conclusiones generales. 
 

El diagnóstico completo recoge, en cada uno de ellos, un primer apartado con 
datos sociodemográficos o cuantitativos. En un segundo apartado se aborda la 
percepción de la realidad y las necesidades, en este apartado de resumen del 
diagnóstico se presentan las principales conclusiones de cada una de las áreas y 
algunos de los datos más representativos. 
Puesto que la fase de diagnóstico se desarrolló durante el primer trimestre del año 

2012, los datos recogidos en este apartado fueron de los años 2005 al 2011. 
 
 
2.2.1. LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN SOPLAVIENTO:  
 
La población menor de edad de  0 a 19 años (cuadro 1) asciende a  3239 
personas (38.82% de la población total), según proyección del 2010, significativa 
población para la cual se debe elaborar la Política Pública de Infancia Municipal. 
 
Como consecuencia de la menor natalidad y fecundidad en Soplaviento y de la 
aceleración de fenómenos migratorios, los niños (menores de 19 años) en el 
período comprendido entre 2005 – 2010 registran una reducción en su crecimiento 
a razón del 1.032% anual. Lo que representa pasar de tener 3343 menores de 19 
años a junio de 2005 a 3239 en junio de 2010. 
 
La política ha clasificado tres grandes grupos de edad: primera infancia (0 a 6 
años), Infancia (7 a 11 años), adolescencia (13 a 17 años).  
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 POBLACION 2007-2009 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres
Grupos de edad

2007 2008 2009

 
Total 8302 4121 4181 8314 4129 4185 8332 4138 4194

0-4 792 402 390 778 396 382 769 392 377

5-9 880 445 435 856 433 423 827 418 409

10-14 882 452 430 880 449 431 876 446 430

15-19 789 405 384 798 411 387 807 416 391

20-24 709 360 349 704 358 346 703 358 345

25-29 636 309 327 640 315 325 645 321 324

30-34 597 282 315 588 277 311 583 275 308

35-39 614 295 319 599 286 313 584 278 306

40-44 589 285 304 594 288 306 595 288 307

45-49 483 238 245 502 246 256 518 253 265

50-54 371 184 187 384 191 193 400 199 201

55-59 287 143 144 297 148 149 307 152 155

60-64 206 102 104 219 109 110 231 115 116

65-69 158 77 81 158 77 81 161 78 83

70-74 127 60 67 131 62 69 133 63 70

75-79 80 37 43 82 37 45 87 39 48

80 Y MÁS 102 45 57 104 46 58 106 47 59  
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POBLACION 2010 

GRUPOS DE 
EDAD 

2010 

TOTAL HOMBRES % MUJERES % 

TOTAL 8342 4143 50 4199 50 

0-4 765 390 51 375 49 

5-9 795 402 51 393 49 

10-14 866 440 51 426 49 

15-19 813 419 52 394 48 

20-24 707 361 51 346 49 

25-29 645 322 50 323 50 

30-34 580 275 47 305 53 

35-39 572 271 47 301 53 

40-44 592 286 48 306 52 

45-49 532 259 49 273 51 

50-54 415 206 50 209 50 

55-59 317 157 50 160 50 

60-64 241 120 50 121 50 

65-69 166 81 49 85 51 

70-74 133 63 47 70 53 

75-79 95 43 45 52 55 

80 y mas 108 48 44 60 56 

 
 

 

 

La población total del municipio de Soplaviento  corresponde a 0,4% del 
departamento de Bolívar. La población infantil (0 -14 años) está compuesta por 
2.426 habitantes que representan el 29% de la población municipal; la población   
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adolescente (15-19 años) está compuesta por 813 habitantes, que representan 
10% de la población; la población de jóvenes (20-29 años) está compuesta por 
1352 habitantes, que representa el 16% de la población;  la población entre los 25 
y 54 años asciende al 32%, o sea 2.691 habitantes, mientras que la población 
mayor de 55 años equivale al 13% es decir 1060 habitantes 

Pirámide Poblacional                                    Pirámide Poblacional 

Municipio de Soplaviento                              Departamento de Bolívar 

 

 

TABLA Nº 3 PROYECCIONES DE POBLACION 2015-2020 TOTAL POR SEXO Y 
GRUPOS DE EDAD (00 menores de 1 año – Hasta 80 años y mas)  

AÑO TOTAL HOMBRES MUJEES 

2015 8.441 4.192 4.249 

2016 8.467 4.202 4.265 

2017 8.480 4.210 4.270 

2018 8.498 4.217 4.281 

2019 8.508 4.221 4.287 

2020 8.513 4.220 4.293 
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Dinámica familiar 

 
Jefatura de hogar y tamaño de los hogares según Municipio. 

Año 2005 

 
 

AÑO 2010 CONSTITUCION DE HOGARES       

Fuente : Secretaria de Planeación Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tasa de Jefatura del Hogar 

HOMBRES                                                          (66.78%) CON 1.349 JH 

MUJERES                                                           (33.22%) CON 671 JH 

N° PERSONAS EN 
HOGAR 

CANTIDAD DE HOGARES 

1 121 

2 236 

3 354 

4 471 

5 369 

6 220 

7 107 

8 53 

9 33 

10 15 

11 7 

12 6 

13 3 

14 5 

16 1 
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CUADRO 1 
 

ESTIMACIONES DE POBLACIÓN SEGÚN GRUPOS DE 
EDAD 

0 – 4 5 - 9 10 - 14 15 – 19 TOTAL 

765 795 866 813 3239 

 
 
 
 
 

POBLACION SEGÚN RANGO DE EDAD 
 

EDAD GRUPO TOTAL 
0-5 Años 1 era Infancia 832 
6-12 Años Infancia 1177 
13 – 17 años Adolescencia 822 
TOTAL 2831 

 
La población de O a 5 años está clasificada de la siguiente manera: 
0 – 2  años: 358 
3 – 5  años: 474 
TOTAL:        832 
 
 
 
 
 

POBLACION SEGÚN RANGO DE EDAD  CON DISCAPACIDAD 
 

EDAD GRUPO TOTAL 
0-5 Años 1 era Infancia 4 
6-12 Años Infancia 6 
13 – 17 años Adolescencia 24 
TOTAL 34 
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2.2.2 PROMOCION DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 
 

• Los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de Colombia están 
básicamente establecidos en la Constitución Nacional y en algunas leyes 
−como las de educación y seguridad social− y el alcance de la titularidad 
está precisamente establecido en el Código de la Infancia y la Adolescencia  

 
• Además de las responsabilidades conjuntas de la familia y la comunidad 

frente al ejercicio de los derechos por los niños, niñas y adolescentes, 
existe un papel fundamental: es la función de garantía de esos derechos.  

 
• La Administración Municipal asumirá su responsabilidad garantizando la 

protección y ejercicio de los derechos de las niñas, niños y jóvenes del 
municipio a través de la prestación de los servicios necesarios para que 
estos lleguen a ser universales, de igual manera, el fortalecimiento de la 
familia y de la comunidad como actores corresponsables de la vigilancia y 
protección de sus deberes se constituirán en otros mecanismos para su 
restablecimiento.  

 
 

2.2.3 DIAGNOSTICO POR CATEGORIA 
 

2.2.4  
 
 
 

 
 

 
1.- POBLACION INFANTIL INCLUIDA EN EL REGIMEN SUBSIDIADO 
 

 
EDAD GRUPO No. % 

0-5 Años 1 era Infancia 559 67.19 

6-12 Años Infancia 1050 89.20 

13 – 17 años Adolescencia 810 98.44 

TOTAL 2.419 85.44 

       Fuente: Secretaria de Salud Municipal 

  

 

 
La población infantil afiliada al Régimen Subsidiado SISBEN III corresponde al 
85.44% que representa 2.419 niños y adolescentes afiliados, el 14.56%  se 

AREA DE DERECHO DE 
EXISTENCIA 
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encuentra distribuida como beneficiara en el Régimen Contributivo y el Régimen 
Especial. 

 
 
2.-VACUNACION 

 El municipio tiene logro de cumplimento en la cobertura en vacunación de 
un 95% en todos loa biológicos que se deben aplicar en la población menor 
de 1 año. 

 A las mujeres gestantes se les aplican los biológicos correspondientes con 
una cobertura del 95%, para un total de 152 gestantes 

 
En el año 2011 la población para esta vigencia estaba distribuida de la siguiente 
forma: 

- Niños menores de 1 año: 152 
- Niños  mayores de 1 año>: 151 

 
Lo anterior nos indica que el municipio está cumpliendo con las metas y 
programas relacionados con vacunación de niños y gestantes, situación que no se 
debe descuidar para seguir avanzando en las situación de salud de los niños, 
niñas, adolescentes y gestantes. 
 
 

Municipio Año: 2010

POBLACIÓN

A vacunar por mes:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

Vacunados mes 8 18 18 32 13 15 13 12 10 6 10 1

Acumulado mes 8 26 44 76 89 104 117 129 139 145 155 156

Cobertura Obser. 4.3% 9.6% 21.1% 34.0% 36.4% 41.1% 50.2% 57.9% 59.8% 64.6% 65.1% 67.0%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

INFORME GERENCIAL DE VACUNACIÓN

SOPLAVIENTO 

<1 Año 1 año Gestantes No Gestantes Total MEF

17 18 11 52 63

153 152 132 619 751

ANTIPOLIOMIELITICA < 1 año

 
Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

Vacunados mes 8 18 18 32 13 15 13 12 10 6 10 1

Acumulado mes 8 26 44 76 89 104 117 129 139 145 155 156

Cobertura Obser. 4.3% 9.6% 21.1% 34.0% 36.4% 41.1% 50.2% 57.9% 59.8% 64.6% 65.1% 67.0%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

DPT < 1 año

 
 
Excepto en el Biológico BCG no se logro la cobertura porque los partos son de 
alto riesgo por tanto estos casos se remiten al segundo nivel y ay viene 
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vacunados, además en2010 no por al Ola Invernal la sala de parto no estaba 
habilitada. 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

Vacunados mes 10 4 8 3 4 5 6 7 9 9 11

Acumulado mes 10 14 22 25 29 34 40 47 56 65 76 82.909091

Cobertura Obser. 8.6% 10.0% 11.5% 14.8% 17.2% 20.6% 27.3% 30.1% 34.9% 40.7% 44.7% 48.8%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

BCG < 1 año

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

12 10 6 11 12 12 12 8 10 16 13

12 22 28 39 51 63 75 83 93 109 122 133.09091

4.3% 9.6% 10.5% 12.0% 13.9% 17.7% 23.4% 27.8% 37.8% 42.1% 46.4% 53.6%

7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

HB < 1 año

 
 
En Sarampión Rubeola estamos trabajando para la erradicación de esta 
enfermedad. 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

Vacunados mes 19 12 14 19 3 8 7 19 11 19 11 2

Acumulado mes 19 31 45 64 67 75 82 101 112 131 142 144

Cobertura Obser. 3.3% 6.1% 12.7% 19.2% 21.6% 24.9% 33.3% 40.4% 49.3% 54.0% 56.3% 65.3%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

SRP 1 año

 
 
Los Biológico que se deben aplicar a la Población de un año se relaciona a 
continuación 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

19 12 15 21 3 11 7 19 11 19 11 2

19 31 46 67 70 81 88 107 118 137 148 150

4.7% 9.4% 17.4% 28.6% 32.9% 37.1% 45.1% 52.1% 62.0% 66.7% 73.3% 82.3%

7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

FIEBRE AMARILLA 1 año

 
A la Mujeres gestantes se les aplica el siguiente Biológico, el cual tuvo también un 
cumplimiento del 95%. 
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Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

Vacunados mes 3 9 24 23 24 14 12 12 6 10 11 1

Acumulado mes 3 12 36 59 83 97 109 121 127 137 148 149

Cobertura Obser. 1.5% 6.8% 26.5% 48.5% 62.1% 78.0% 92.4% 100.0% 112.9% 122.0% 123.5% 130.3%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

Vacunados mes

Acumulado mes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cobertura Obser. 0.5% 1.0% 22.1% 27.1% 30.4% 40.9% 75.9% 79.2% 86.6% 88.4% 88.9% 90.1%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

TT / Td Gestantes (Td2+Td3+Td4+Td5)

TT / Td NO Gestantes (Td2+Td3+Td4+Td5)

 
 

VACUNACIÓN AÑO 2011. 
La Población para esta Vigencia estaba distribuida de la siguiente forma: 

Munucipio Año: 2011

POBLACIÓN

A vacunar por mes: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 15 15 20 13 19 13 10 0 0 0 0 0

Acumulado mes 15 30 50 63 82 95 105 120 135 150 165 180

Cobertura Obser. 9.9% 19.7% 32.9% 41.4% 53.9% 62.5% 69.1% 78.9% 88.8% 98.7% 108.6% 118.4%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

INFORME GERENCIAL DE VACUNACIÓN

No Gestantes

4212

351

Total MEF

4364

364

<1 Año

152 151

13 13

ANTIPOLIOMIELITICA < 1 año

SOPLAVIENTO

152

1 año Gestantes

13
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Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 15 15 20 13 19 13 10 0 0 0 0 0

Acumulado mes 15 30 50 63 82 95 105 120 135 150 165 180

Cobertura Obser. 9.9% 19.7% 32.9% 41.4% 53.9% 62.5% 69.1% 78.9% 88.8% 98.7% 108.6% 118.4%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 0 1 2 0 1 7 4 0 0 1 0 0

Acumulado mes 0 1 3 4 5 12 16 18.286 20.571429 21.571429 23.72857 25.88571

Cobertura Obser. 0.0% 0.7% 2.0% 2.6% 3.3% 7.9% 10.5% 12.0% 13.5% 14.2% 15.6% 17.0%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 15 15 20 13 19 13 10 0 0 0 0 0

Acumulado mes 15 30 50 63 82 95 105 120 135 150 165 180

Cobertura Obser. 9.9% 19.7% 32.9% 41.4% 53.9% 62.5% 69.1% 78.9% 88.8% 98.7% 108.6% 118.4%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 15 15 20 13 19 13 10 0 0 0 0 0

Acumulado mes 15 30 50 63 82 95 105 120 135 150 165 180

Cobertura Obser. 9.9% 19.7% 32.9% 41.4% 53.9% 62.5% 69.1% 78.9% 88.8% 98.7% 108.6% 118.4%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

DPT < 1 año

BCG < 1 año

HB < 1 año

Hib < 1 año

 
En la población de 1 año los biológicos son los siguientes con su respectivo 
porcentaje de cumplimiento. 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 8 4 20 16 21 13 13 0 0 0 0 0

Acumulado mes 8 12 32 48 69 82 95 108.57 122.14286 135.71429 149.2857 162.8571

Cobertura Obser. 5.3% 7.9% 21.2% 31.8% 45.7% 54.3% 62.9% 71.9% 80.9% 89.9% 98.9% 107.9%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 8 4 20 16 21 13 13 0 0 0 0 0

Acumulado mes 8 12 32 48 69 82 95 108.57 122.14286 135.71429 149.2857 162.8571

Cobertura Obser. 5.3% 7.9% 21.2% 31.8% 45.7% 54.3% 62.9% 71.9% 80.9% 89.9% 98.9% 107.9%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

FIEBRE AMARILLA 1 año

SRP 1 año
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A la Mujeres gestantes se les aplica el siguiente Biológico, el cual tuvo también un 
cumplimiento del 95%. 
 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 3 5 11 8 3 1 9 0 0 0 0 0

Acumulado mes 3 8 19 27 30 31 40 45.714 51.428571 57.142857 62.85714 68.57143

Cobertura Obser. 2.0% 5.3% 12.5% 17.8% 19.7% 20.4% 26.3% 30.1% 33.8% 37.6% 41.4% 45.1%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

TT / Td Gestantes (Td2+Td3+Td4+Td5)

 

Munucipio Año: 2009

POBLACIÓN

A vacunar por mes: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 9 11 24 27 5 10 19 16 4 10 1 4

Acumulado mes 9 20 44 71 76 86 105 121 125 135 136 140

Cobertura Obser. 4.3% 9.6% 21.1% 34.0% 36.4% 41.1% 50.2% 57.9% 59.8% 64.6% 65.1% 67.0%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

SOPLAVIENTO 

132

1 año Gestantes

11

<1 Año

209 213

17 18

ANTIPOLIOMIELITICA < 1 año

INFORME GERENCIAL DE VACUNACIÓN

No Gestantes

619

52

Total MEF

751

63

 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 9 11 24 27 5 10 19 16 4 10 1 4

Acumulado mes 9 20 44 71 76 86 105 121 125 135 136 140

Cobertura Obser. 4.3% 9.6% 21.1% 34.0% 36.4% 41.1% 50.2% 57.9% 59.8% 64.6% 65.1% 67.0%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

DPT < 1 año

 
 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 18 3 3 7 5 7 14 6 10 12 0 0

Acumulado mes 18 21 24 31 36 43 57 63 73 85 93.5 102

Cobertura Obser. 8.6% 10.0% 11.5% 14.8% 17.2% 20.6% 27.3% 30.1% 34.9% 40.7% 44.7% 48.8%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

Biológico

BCG < 1 año

HB < 1 año  
 
 
 



 

 

98 

 
 
 
 
 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 9 11 2 3 4 8 12 9 21 9 9 15

Acumulado mes 9 20 22 25 29 37 49 58 79 88 97 112

Cobertura Obser. 4.3% 9.6% 10.5% 12.0% 13.9% 17.7% 23.4% 27.8% 37.8% 42.1% 46.4% 53.6%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

HB < 1 año

 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 9 11 24 27 14 10 19 16 4 10 1 4

Acumulado mes 9 20 44 71 85 95 114 130 134 144 145 149

Cobertura Obser. 4.3% 9.6% 21.1% 34.0% 40.7% 45.5% 54.5% 62.2% 64.1% 68.9% 69.4% 71.3%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

Hib < 1 año

 
 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 7 6 14 14 5 7 18 15 19 10 5 19

Acumulado mes 7 13 27 41 46 53 71 86 105 115 120 139

Cobertura Obser. 3.3% 6.1% 12.7% 19.2% 21.6% 24.9% 33.3% 40.4% 49.3% 54.0% 56.3% 65.3%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

SRP 1 año

 
 

Biológico

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Vacunados mes 10 0 17 24 9 9 17 15 21 10 0 19

Acumulado mes 10 20 37 61 70 79 96 111 132 142 156.2 175.2

Cobertura Obser. 4.7% 9.4% 17.4% 28.6% 32.9% 37.1% 45.1% 52.1% 62.0% 66.7% 73.3% 82.3%

Cob. Esperada 7.9% 15.8% 23.7% 31.6% 39.5% 47.4% 55.3% 63.2% 71.1% 79.1% 87.0% 95.0%

FIEBRE AMARILLA 1 año
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Por todo lo anterior se observa que es los dos últimos años relacionados el 
Programa de VACUNACIÓN ha tenido un excelente comportamiento y que hace 
parte integral de ‖CUIDÁNDOME LLEVA Y GANA, lo  cual le permite al 
municipio manejar buenos índices en cobertura en vacunación, 
 
 
 
 
 
 
 
 3.- MORTALIDAD 
 
3.1. MORTALIDAD MATERNA 

EVENTO 2008 2009 2010 2011 

Número de defunciones de mujeres 
gestantes por complicaciones del 
embarazo, parto o puerperio  

0 0 0 0 

Total Nacidos vivos según lugar de 
residencia de la madre 81 

 
103 

 
56 

 
47 

FUENTE: DANE 2005 

 

 
3.2. MORTALIDAD INFANTIL 

MORTALIDAD INFANTIL 
 

 
Fuente: DANE 
Estadísticas vitales ajustadas según métodos demográficos y estadísticos 
Este indicador se calculado por lugar de residencia habitual y no de concurrencia 
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 2008 2009 2010 2011 

Número de niñas, niños menores de 
1 año muertos 

0 0 0 0 

Total nacidos vivos según lugar de 
residencia de la madre 81 

 
103 

 
56 

 
47 

Indicador calculado     
Fuente: dane-secretaria de salud municipal 

 

 

 
2.- SITUACION NUTRICIONAL (Desnutrición y alimentación) 
 

 
Dentro del Municipio de Soplaviento no existe una estadística clara ni precisa de 
los casos de desnutrición especificando si es crónica, global o  aguda  mas sin 
embargo los casos que han sido reportados a la secretaria de salud en conjunto 
con la comisaría de Familia se han tratado de manera integral brindándoles una 
atención prioritaria, incluyendo estos niños a los diferentes programas de 
recuperación nutricional y de seguridad alimentaria. (Ver anexo No. 1) 
El diagnostico realizado representa que la Población Infantil de 0 a 5 años con 
desnutrición en sus diferentes grado es de 60 niños que se encuentran cubiertos 
en los programas del ICBF, con el respectivo apoyo de la administración 
municipal. 
 
En el Municipio de Soplaviento el 54% de los menores de 6 años están vinculados 
a un programa de atención integral en cuidado, nutrición y educación inicial, se 
hace necesario aumentar la cobertura de estos programas para cubrir las metas 
nacionales correspondientes al 100%. 
 
En el municipio se adelantan los siguientes programas del ICBF: 
1.- Hogar infantil Dulces Sueños que cuenta con un cupo de 90 niños 
 
2.- Apoyo nutricional  de orientación Juvenil a la niñez  y adolescencia con 8 
unidades y 1.381 usuarios 
3.- Programa de alimentación escolar – PAE- DESAYUNO, con 3 unidades y 866 
usuarios 
4.- Programa de alimentación escolar – PAE- ALMUERZO, con 2 unidades y 470 
usuarios 
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DIAGNOSTICO ATENCIÓN EN EDUCACION  

 
Con el fin de precisar y dimensionar la situación actual de la educación en el 
Municipio de Soplaviento y su comparación con la situación deseada se 
determinara el problema a resolver o necesidad a satisfacer. La Tasa de 
Escolarización Neta, mide la proporción de personas en edad de recibir el servicio 
y los que están recibiendo dicho servicio y la Tasa de Escolarización Bruta se 
refiere como la relación entre alumnos matriculados en un nivel educativo con la 
población en edad para ese nivel.  
 
Según datos obtenidos de la Secretaría de Planeación Municipal,  Secretaria de 
Gobierno, Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE y el 
Ministerio de Educación Nacional el municipio de Soplaviento en el sector oficial 
cuenta con dos instituciones educativas en el perímetro urbano que ofrecen los 
diferentes niveles de enseñanza (Prescolar, básica primaria, básica secundaria y 
media vocacional) 
 
Nº 1 Institución Educativa Liceo del dique “Enrique Castillo Jiménez” 
 
Sedes: Liceo del Dique, Mixta # 3 Socorro Pérez Molina, Mixta # 4 Felipe Santiago 
 
Amor, Mixta # 5 El Chispon. 
 
Nº2° Institución Educativa Simón Almanza Julio. 
 
Sedes: Mixta # 1 Simón Almanza Julio, Mixta # 2 Inmaculada Concepción  
 
Las instituciones principales y sus sedes presentan malas condiciones en lo 
referente a estructuras, dotación de muebles y materiales didácticos, 
especialmente después de la ola invernal que le toco atravesar el a el municipio en 
el 2010, donde estas IE sufrieron los trastornos de la misma. 
 
El municipio no esta certificado en educación. 

 
 
 
 
 

AREA DE DERECHO: 
DESARROLLO  
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Nº de Estudiantes Liceo del Dique 

LICEO DEL DIQUE -2011 

NIVEL DE 
EDUCACION 

NUMERO DE ESTUDIANTES POR SEDES 

Principal Socorro Felipe Chispon TOTALES 

Pre-jardín     24   24 

Jardín   25 29 22 76 

Transición   33 28 22 83 

Primero   24 48 26 98 

Segundo   37 51 29 117 

Tercero   47 42 20 109 

Cuarto   32 32 29 93 

Quinto   49 30 38 117 

Sexto 125       125 

Séptimo 96       96 

Octavo 78       78 

Noveno 80       80 

Decimo 78       78 

Undécimo 56       56 

TOTAL 513 247 284 186 1230 

No de Estudiantes Simón Almanza Julio 

SIMON ALMANZA JULIO - 2011 

NIVEL DE 
EDUCACION 

NUMERO DE ESTUDIANTES POR SEDES  

Principal Inmaculada 

Concepción Sede B 
TOTALES 

Pre-jardín       

Jardín   16 16 

Transición   28 28 

Primero 24 31 55 

Segundo 27 21 48 

Tercero 22 25 47 

Cuarto 24 27 51 

Quinto 17 37 54 

Sexto 70   70 

Séptimo 56   56 

Octavo 36   36 

Noveno 40   40 

Decimo 43   43 

Undécimo 49   49 

TOTAL 408 185 593 
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Tabla. 
         Estado Actual de Sector Educativo en el Municipio de Soplaviento 
 

Nº DE ESTUDIANTES  

NIVEL DE 
EDUCACION 

 
LIDELDI 

 SIMON 
ALMANZA 

JULIO 

TOTAL 

PREESCOLAR 183 44 227 

BASICA 913 457 1370 

MEDIA 134 92 226 

TOTALES 1230 593 1823 

 
 
 
 
 
 
 
 
ATENCIÓN EN CIUDADANÍA 
 
En el municipio de Soplaviento se adelantan algunos programas y proyectos por 
parte de la Comisaría de Familia, Policía de Infancia y Adolescencia, Instituciones 
Educativas del Municipio y la Administración Municipal tendientes a mejorar la 
situación de niños, niñas y adolescentes; pero al no estar articulados unos con 
otros se  desaprovechan los esfuerzos realizados y no logran impactar en la 
calidad de vida de sus habitantes. 
 
Si bien se han logrado avances en materia de disponibilidad de información, aun 
persisten serias dificultades para identificar cada niño y niña que recibe un 
programa o presenta una necesidad. 
 
Para que en los niños, niñas y adolescentes tengan identidad y voz propia, para 
que su opinión sea reconocida, respetada y tenida en cuenta. 
 
El Registro Civil demuestra la situación jurídica que tiene la persona dentro de la 
sociedad en orden a sus relaciones de familia, de la cual se derivan derechos y 
obligaciones y es el único documento público que prueba el Estado Civil de una 
persona ante su familia, la sociedad y el Estado. 
 
Una de las actividades más relevantes relativas a la participación de niños, niñas y 
adolescentes fue la creación e instalación de los Consejos de Niños y Niñas. Estos 
Consejos pretenden integrar la voz de los niños y niñas a las dinámicas 
institucionales, dentro de los procesos de toma de decisiones frente a sus 

Área de derecho: 
ciudadanía 
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proyectos, precisando mecanismos de acompañamiento y disponibilidad de 
recursos financieros para apoyar sus iniciativas 
 
Los niños y las niñas del Municipio de Soplaviento han participado activamente en 
investigación, monitoreo y toma de decisiones relacionadas con su salud, 
administración de sus propias instituciones, evaluación de servicios, construcción 
de la política pública de infancia y adolescencia. Publicidad y uso de los medios de 
comunicación, participación en conferencias entre otros, como actores 
fundamentales de su propio desarrollo 
 
 
 
 
 
 
  
 
ATENCIÓN EN PROTECCIÓN 
 
Para que no haya niños, niñas y adolescentes  maltratados, abusados, explotados 
o víctimas del conflicto  
 
El maltrato y el abuso en los niños, niñas y adolescentes son muy frecuentes en 
nuestro medio y dejan secuelas que afectan negativamente su desarrollo físico, 
psicoemocional y social. El maltrato y el abuso son muchas veces producto del 
desconocimiento de mejores métodos educativos y de patrones de crianza que 
responden a unos hábitos culturales inconvenientes que deban ser modificados.  
 
En el municipio el 36% de las familias de la población en estudio presentan 
conductas violentas en cualquiera de sus manifestaciones.  
 
En las familias de la población objeto consumidoras, la existencia de conductas 
violentas varía de acuerdo con su composición  familiar, cabe anotar que en el tipo 
de familia donde predominan las agresiones en todas sus manifestaciones es en 
la nucleada con un 82%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AREA DE DERECHO: 
PROTECCION 
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MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA POR TIPO DE FAMILIAS CON 
MIEMBROS CONSUMIDORES. MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO, BOLÍVAR..   
 

MANIFESTACIONES DE  
LA VIOLENCIA 

TIPOS DE FAMILIA 

NUCLEADA % COMPUESTA % EXTENSA % TOTAL 

GRITOS 
42 91% 4 9% 0 0% 46 

OFENSAS 
0 0% 0 0% 0 0% 0 

NEGACIONES 
2 67% 1 33% 0 0% 3 

GOLPES 
3 100% 0 0% 0 0% 3 

OTRAS 
73 78% 21 22% 0 0% 94 

TOTAL 
120 82% 26 18% 0 0% 146 

Fuente: Secretaria de Salud Municipal 

 
 
 
 

 
 

Las manifestaciones de violencia que se registran en la población de estudio son 
los gritos con 91%, y, golpes  con 100% y un bajo porcentaje para ofensas. 
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REACCIONES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  DE FAMILIAS CON 
MIEMBROS  CONSUMIDORES DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL  
MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO. 
 
Las conductas violentas y agresiones físicas y verbales presentes dentro de las 
familias intervenidas con miembros consumidores de sustancias psicoactivas se 
manifiestan en un 40 %. 
 

Reacciones violentas en los grupos 
familiares  

SI % NO % Otra % Total 

PRESENCIA DE AGRESIONES FISICAS O VERBAL 58 
40
% 88 

60
% 0 0 

146 

 
 
 

 
                                             Fuente: Secretaria de Salud Municipal 

 
 
ACTITUDES FRENTE A LA VIOLENCIA EN EL GRUPO FAMILIAR 
 
Frente a estas manifestaciones de violencia el 16% de los encuestados interviene 
dialogando sin embargo el 6% de las familias que presentan estas conductas, 
prefiere ignorar esta situación y no intervenirla y el 3% reacciona agresivamente.  
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Fuente: Secretaria de Salud Municipal 

 
 
MECANISMOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS FAMILIARES 
 
El 80% de las familias objeto de estudio utilizan el dialogo para la resolución de 
conflictos, el 3% de las familias ignora el conflicto, mientras el 2% se grita, En 
general existe un 1% de las familias del municipio que opta por conductas 
disfuncionales para la resolución de los conflictos que generan violencia 
intrafamiliar, como se puede observar no utilizan el dialogo para la  resolución de 
los conflictos. 
 
 

 
 
FUENTES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 
Una de las principales fuentes de violencia intrafamiliar es desconocimiento de los 
derechos fundamentales de los diferentes miembros que componen el grupo 
familiar, especialmente de los más vulnerables como son histórica y 
estadísticamente confirmado los niños y las mujeres, este desconocimiento se 
expone fácilmente al analizar  el porcentaje participativo de los diferentes 
miembros en el proceso para toma de decisiones familiares. 
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En el grupo encuestado las decisiones familiares son tomadas en  el  55% de 
los casos por las parejas, el 21% las decide en familia mientras que un 3% decide 
la mujer y un 5% decide el hombre. 
 
Para el año 2011 se reportaron 16 casos de violencia intrafamiliar y 
actualmente año 2012 se han reportado 10 casos   
 
 
 

 
 
 
PROTECCION ESPECIAL: 
 
 
 
                NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD 

 
 

MARCO CONCEPTUAL DE DISCAPACIDAD 
 

La Organización Mundial de la Salud –OMS-en el 2001 promulga la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud -CIF, 
establece que discapacidad es un término genérico que incluye: deficiencia o 
alteración en las funciones o estructuras corporales, limitación o dificultades en la 
capacidad de realizar actividades y restricción en la participación de actividades 
que son vitales para el desarrollo de la persona. La discapacidad representa las 
alteraciones en el funcionamiento del ser humano considerando que esta es 
producto de la interacción del individuo con el entorno en el que vive y se 
desarrolla 

 

La discapacidad puede considerarse como una experiencia de vida que cada 
persona que la tiene, la vive en forma diferente. Esta depende no solo de la 
deficiencia o de la limitación que presente en la realización de una actividad; sino 
que además está determinada por las barreras u obstáculos o los facilitadores o 
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apoyos que la persona con una discapacidad encuentra en su contexto y que 
finalmente son los que determinan el grado de participación que esta pueda tener 
en su entorno. 
Teniendo en cuenta que la discapacidad indica la alteración en el funcionamiento 
del individuo en sus niveles corporal, individual y social, su grado de severidad 
podrá ser determinado por la combinación entre la limitación de capacidades para 
la realización de actividades o tareas y la restricción en la participación que 
experimente la persona. 
 

POBLACIÓN CON REGISTRO PARA LA LOCALIZACIÓN Y 
CARACTERIZACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD AREA DE 
RESIDENCIA Y SEXO, SEGUN GRUPOS DE EDAD 

 
 

Grupos de edad (años) Total Cabecera municipal 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 107 66 41 107 66 41 

Menores de tres 1 1 0 1 1 0 

De 3 a 4 3 3 0 3 3 0 

De 5 a 9 8 6 2 8 6 2 

De 10 a 14 7 6 1 7 6 1 

De 15 a 19 5 3 2 5 3 2 

De 20 a 24 10 7 3 10 7 3 

De 25 a 29 8 2 6 8 2 6 

De 30 a 34 5 3 2 5 3 2 

De 35 a 39 13 8 5 13 8 5 

De 40 a 44 16 11 5 16 11 5 

De 45 a 49 7 2 5 7 2 5 

De 50 a 54 7 3 4 7 3 4 

De 55 a 59 2 2 0 2 2 0 

De 60 a 64 3 1 2 3 1 2 

De 65 a 69 5 3 2 5 3 2 

De 70 a 74 4 3 1 4 3 1 

De 75 a 79 1 0 1 1 0 1 

De 80 a 84 2 2 0 2 2 0 

Fuente: DANE Marzo 2010 - Dirección de Censos y Demografía 
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POBLACIÓN CON REGISTRO PARA LA LOCALIZACIÓN Y 
CARACTERIZACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD AREA DE 

RESIDENCIA Y SEXO, SEGÚN ESTRUCTURAS O FUNCIONES CORPORALES 
QUE PRESENTAN ALTERACIONES 

 
 

              

Estructuras o funciones corporales Total Cabecera municipal 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 175 101 74 175 101 74 

El sistema nervioso 24 13 11 24 13 11 

Los ojos 31 17 14 31 17 14 

Los oidos 18 9 9 18 9 9 

Los demás órganos de los sentidos (olfato, 
tacto, gusto) 

1 1 0 1 1 0 

La voz y el habla 38 21 17 38 21 17 

El sistema cardiorrespiratorio y las defensas 7 4 3 7 4 3 

La digestión, el metabolismo, las hormonas 1 0 1 1 0 1 

El movimiento del cuerpo, manos, brazos, 
piernas 

45 29 16 45 29 16 

La piel 4 3 1 4 3 1 

Otra 6 4 2 6 4 2 

Fuente: DANE Marzo 2010 - Dirección de Censos 
y Demografía             

 
 
 
 
 

POBLACIÓN CON REGISTRO PARA LA LOCALIZACIÓN Y 
CARACTERIZACIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD POR ESTRUCTURAS O FUNCIONES 
CORPORALES QUE PRESENTAN ALTERACIONES 
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DISCAPACIDAD  SEGÚN  DIFICULTADES PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES COTIDIANAS 

 

 
 

Dificultades para Total De 0 a 4 
años 

De 5 a 9 
años 

De 10 
a 14 

De 15 
a 44 

De 45 
a 59 

De 60 
años 

años años años y más 

Total 166 4 19 10 77 27 29 

Pensar, memorizar 24 0 3 0 11 6 4 

Percibir la luz, distinguir objetos o 
personas a pesar de usar lentes o gafas 

17 0 0 1 7 4 5 

Oir, aún con aparatos especiales 17 0 1 0 12 2 2 

Hablar y comunicarse 34 2 5 2 17 4 4 

Desplazarse en trechos cortos por prob, 
resp, o del corazón 

7 0 1 2 2 1 1 

Masticar, tragar, asimilar y transformar 
los alimentos 

1 0 0 0 1 0 0 

Caminar, correr, saltar 39 2 4 4 13 6 10 

Mantener piel, uñas y cabellos sanos 3 0 0 1 2 0 0 

Relacionarse con las demás personas y 
el entorno 

5 0 1 0 4 0 0 

LLevar, mover, utilizar objetos con las 
manos 

6 0 1 0 3 1 1 

Cambiar y mantener las posiciones del 
cuerpo 

7 0 0 0 3 2 2 

alimentarse, asearse y vestirse por sí 
mismo 

2 0 1 0 1 0 0 

Otra 4 0 2 0 1 1 0 

Fuente: DANE Marzo 2010 - Dirección de 
Censos y Demografía               

 
 

POBLACIÓN CON REGISTRO PARA LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CONDICIÓN DE AFILIACIÓN A SALUD Y 

SEXO, SEGÚN GRUPOS DE EDAD 
 

 

Grupos de edad Total Con afiliación a salud Sin afiliación a salud 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 107 66 41 70 45 25 37 21 16 

De 0 a 4 años 4 4 0 2 2 0 2 2 0 

De 5 a 9 años 8 6 2 6 4 2 2 2 0 

De 10 a 14 años 7 6 1 5 5 0 2 1 1 

De 15 a 44 años 57 34 23 36 22 14 21 12 9 

De 45 a 59 años 16 7 9 11 6 5 5 1 4 

De 60 años y más 15 9 6 10 6 4 5 3 2 

Fuente: DANE Marzo 2010 - Dirección de Censos y Demografía 
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POBLACIÓN CON REGISTRO PARA LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD ÁREA DE RESIDENCIA Y SEXO, SEGÚN 
NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

Nivel educativo Total Cabecera municipal 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 107 66 41 107 66 41 

Población menor de tres años 1 1 0 1 1 0 

Preescolar incompleto 5 3 2 5 3 2 

Preescolar completo 1 1 0 1 1 0 

Básica primaria incompleta 33 17 16 33 17 16 

Básica primaria completa 14 8 6 14 8 6 

Básica secundaria incompleta 22 17 5 22 17 5 

Básica secundaria completa 1 1 0 1 1 0 

Técnico o tecnológico completo 1 0 1 1 0 1 

Universitario sin título 1 1 0 1 1 0 

Ninguno 16 10 6 16 10 6 

Sin información 12 7 5 12 7 5 

Fuente: DANE Marzo 2010 - Dirección de Censos 
y Demografía 
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POBLACIÓN CON REGISTRO PARA LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ASISTENCIA ESCOLAR, SEGÚN GRUPOS 

DE EDAD 
 
Grupos de edad Total Menor 

de 3 
Asiste No asiste Sin 

información 

años 

Total 107 1 16 88 2 

Menores de tres 1 1 0 0 0 

De 3 a 4 3 0 1 2 0 

De 5 a 9 8 0 2 6 0 

De 10 a 14 7 0 6 1 0 

De 15 a 19 5 0 2 3 0 

De 20 a 24 10 0 1 8 1 

De 25 a 29 8 0 0 8 0 

De 30 a 34 5 0 1 4 0 

De 35 a 39 13 0 0 13 0 

De 40 a 44 16 0 2 13 1 

De 45 a 49 7 0 0 7 0 

De 50 a 54 7 0 0 7 0 

De 55 a 59 2 0 0 2 0 

De 60 a 64 3 0 0 3 0 

De 65 a 69 5 0 0 5 0 

De 70 a 74 4 0 0 4 0 

De 75 a 79 1 0 0 1 0 

De 80 a 84 2 0 1 1 0 

Fuente: DANE Marzo 2010 - Dirección de 
Censos y Demografía           

 

 
2.2.4  PERCEPCIÓN DE LA REALIDAD Y LAS NECESIDADES DE LOS 
PROPIOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
 
Realizadas las mesas de trabajo en el Municipio donde participaron los niños, 
niñas y adolescentes del municipio, plantearon su percepción de la realidad y sus 
necesidades, las cuales se transcriben: 

 Educación a padres sobre el trato a los niños, niñas y adolescentes 
 Ampliación de cupos en los programas del ICBF  
 Campañas masivas en los barrios que incluyan salud, educación y 

recreación 
 Implementar escuelas de música, teatro, artesanías, cine, décimas, danzas, 

cuento, y todas las manifestaciones culturales que permitan mejorar su 
calidad de vida 

 Realización de festivales 
 Rescatar los juegos de ronda como la peregrina, bolita uñita, que pase el 

rey y otros 
 Mejoramiento y adecuación de espacios para el deporte y la recreación 
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2.2.5  PERCEPCIÓN DE LA REALIDAD Y LAS NECESIDADES DE LAS 
FAMILIAS. 
 
Las familias Soplavienteras claman por un mejoramiento de  las condiciones 
económicas de los hogares, lo cual le permitiría sustancialmente brindarle mejores 
oportunidades a los niños, niñas y adolescentes del municipio. 
En este mismo orden las familias soplavienteras ven la necesidad de incrementar 
acciones tendientes a mejorar las relaciones entre los miembros de la familia,  
especialmente con el rescate de los valores tales como el respeto y la 
responsabilidad, teniendo en cuenta que son causa de violencia intrafamiliar.  
 

 
2.2.6  CONCLUSIONES GENERALES 
 
Revisados cada uno de los derechos y políticas  de la primera infancia, niñez y 
adolescencia del municipio de Soplaviento podemos observar que hay varios 
aspectos muy importantes que se deben tener en cuenta  para mejorar las 
condiciones de los niños y niñas.  Estas acciones van encaminadas a la protección 
de estos derechos y se deben plasmar en el Plan de Desarrollo ―Con sentido de 
Pertenencia‖.   

 
ETAPA 3.  DECLARACIÓN DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 
3.1 ESTRATEGIA DE CERO A SIEMPRE, tomado del PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 
PRIMERA INFANCIA: 
Dada la importancia del desarrollo durante los primeros 6 años de vida, se 
considera prioritario diseñar e implementar una estrategia de Atención Integral a la 
Primera Infancia (AIPI). Las intervenciones orientadas a potenciar el desarrollo 
integral de los niños y niñas durante sus primeros años, además de ser un 
derecho, se constituyen en una ventana de oportunidad para el desarrollo social y 
económico, dado que generan impactos duraderos relacionados con la fortaleza 
psicológica, la disminución de la morbilidad y la criminalidad en el ciclo de vida de 
las personas; mejor rendimiento académico, menor deserción escolar y menores 
índices de repitencia, aumentando con ello la permanencia de los niños dentro del 
sistema educativo; la productividad y los ingresos futuros. Por ende se constituye 
como la inversión social con mayor tasa de retorno..    
La Estrategia De Cero a Siempre parte de reconocer que se incluirán los 
componentes de salud, nutrición, educación inicial, cuidado y protección y que la 
atención integral a la primera infancia estará dirigida a los niños y niñas desde la 
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gestación hasta los 5 años 11 meses de edad, comprendiendo principalmente los 
siguientes grupos de población para los cuales se requieren estrategias 
diferenciadas, 
pero articuladas: 
(1)  Madres gestantes y lactantes;  
(2)  Niños de 0 a 2 años; 
(3) Niños de 3 a 4 años que no deben estar escolarizados en el sistema educativo 
formal; 
(4) Niños de 5 años. 
De otra parte, reconociendo que no es posible modificar las condiciones de vida 
de los niños menores de 6 años sin modificar el contexto familiar, se considera la 
familia como grupo prioritario hacia el cual se dirigen acciones de fortalecimiento y 
desarrollo de sus capacidades de afecto, cuidado, protección y desarrollo. 
 
3.1.1 OBJETIVOS DE CERO A SIEMPRE 
 
Garantizar el cumplimiento de los derechos de las niñas y los niños en primera 
infancia. 
 
Definir una política pública de largo plazo que oriente al País en materia de 
sostenibilidad técnica y financiera, universalización de la atención y fortalecimiento 
de los territorios. 
 
Garantizar la pertinencia y calidad en la atención integral a la primera infancia, 
articulando acciones desde antes de la concepción, hasta la transición hacia la 
educación formal. 
 
Sensibilizar y movilizar a toda la sociedad colombiana con el propósito de 
transformar las concepciones y formas de relación con los niños y las niñas más 
pequeños. 
 
Hacer visible y fortalecer la familia como actor fundamental en el desarrollo 
infantil temprano. 
 
3.2  OBJETIVOS INFANCIA ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 
 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 
De 6 a 12 años de edad. Se fortalecerá la Política Nacional para la Prevención y 
Atención de las diferentes formas de violencia, incluida la intrafamiliar, el maltrato 
y el abuso sexual. Los alcaldes serán sensibilizados frente a la importancia del 
juego –con apoyo del sector educativo, el MPS, el Ministerio del Medio Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial y el ICBF–, sensibilización que tendrá en cuenta 
las diferencias culturales y a las personas con discapacidad. Se garantizará la 
asistencia regular de los niños y niñas entre los 6 y los 12 años a los 
establecimientos educativos para contribuir a garantizar su derecho a la 
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educación, mediante la prevención de la deserción escolar, la promoción de la 
permanencia en el sistema educativo, el mejoramiento del desempeño académico 
y con el compromiso de las familias, redes vinculares y sociales. Avanzar en 
calidad y pertinencia de la educación de acuerdo las particularidades étnicas y 
culturales de los territorio  
De 12 a 18 años de edad. El Gobierno tanto nacional como territorial adelantará 
las acciones necesarias para lograr que aumente la edad del primer embarazo. Se 
adelantarán acciones preventivas a cargo del MPS, el MEN y el ICBF, en la 
promoción de comportamientos seguros en materia de sexualidad de 
adolescentes y en el establecimiento de servicios de orientación y consejería en 
aspectos relacionados con la reproducción y la sexualidad, con el fin de disminuir 
el número de embarazos en adolescentes. Lo anterior en concordancia y 
articulación con la Política Nacional para la Prevención y Atención de la Violencia 
Intrafamiliar, el Maltratoy el Abuso Sexual. 
De 14 a 26 años de edad. Se fortalecerán los mecanismos de participación e 
incidencia de la adolescencia y la juventud en las decisiones que los afectan, 
incentivando su ciudadanía activa e identidad, en el marco de los derechos y los 
deberes, promoviendo de esta manera la incidencia en los espacios de 
implementación de políticas relacionadas con el goce efectivo de los derechos a la 
existencia, la participación, el desarrollo y la protección, de los adolescentes y 
jóvenes. De acuerdo con lo anterior, se promoverá el reconocimiento de las 
diversas formas de expresión y organización juvenil, así como la ampliación de 
espacios y estrategias de participación e incidencia para los adolescentes y los 
jóvenes como Los Jóvenes Tienen la Palabra, los Consejos de Juventud, los 
Comités Consultivos de Jóvenes y las Escuelas de Derechos y Deberes Humanos, 
con el fin de poder contar con ciudadanos comprometidos con el desarrollo de sus 
comunidades y del país, complementándolo con acciones preventivas que 
contribuyan a reducir la delincuencia juvenil. 
 

I. PROMOVER Y GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
 

•  Mejorar los programas de nutrición y hábitos saludables  

• Ejecutar estrategias de capacitación a los padres, agentes educativos y 
cuidadores, en la comprensión de los niños y jóvenes como sujetos con 
derechos  

• Desarrollar estrategias para la prevención de la violencia intrafamiliar, el 
maltrato infantil y el abuso sexual de menores.  

• Diseñar e implementar estrategias intersectoriales para reducir los 
embarazos de adolescentes.  

• Implementar y fortalecer la estrategia de prevención y erradicación del 
trabajo infantil.  
 

II.  ACCIONES CON LA JUVENTUD  
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• Promoción, socialización y fortalecimiento de políticas, instancias, 

estrategias, y programas para la juventud, posibilitando la construcción e 

implementación de mecanismos, escenarios y oportunidades que 

garanticen el ejercicio de sus derechos, la participación con decisión, el 

reconocimiento de su diversidad y la potencialización de sus capacidades, a 

fin de fortalecer su desarrollo como ser humano y ciudadano dentro de un 

proyecto de vida.  

 

3.3  METODOLOGIA PARA LA PRIORIZACION DE LA POBLACION 
 

 Niños y niñas menores de cinco años en los niveles 1 y 2 del 
SISBEN ( de cero a siempre) 

 0-3 Atención integral primera infancia 

 4-5 Preescolar 

 6-15 Educación Básica y Media 

 16 en adelante, capacitación laboral 
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ESTADO DE  INDICADORES DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
 
INDICADORES: Son datos que nos permiten analizar el grado de cumplimiento de 
las acciones concretas comprometidas, y de los objetivos que sobre estas 
acciones nos hemos marcado. Los indicadores tienen que ser en todos los casos 
medibles, cuantificables. 
 
El presente análisis de indicadores nos señala la situación actual de la infancia y 
adolescencia en el municipio de Soplaviento. 
 
 A continuación se presentan los indicadores de acuerdo a las Áreas de Garantías 
de Derechos; Existencia, Protección, Desarrollo y Ciudadanía. 
 
 
 

INDICADORES AREA DE DERECHO: EXISTENCIA 
 
 
 

PRIMERA INFANCIA  
 

OBJETIVO: TODOS VIVOS  

INDICADOR LÍNEA BASE  

Razón de mortalidad materna  0  

Tasa de transmisión materno infantil de VIH   
2010: 0% 

 

Porcentaje de mujeres gestantes con sífilis 
que han sido diagnosticadas y tratadas antes 
de la semana 17 

2 
(2011) 

 

Tasa de mortalidad en menores de 1 año  1 – 
2010 

 

Tasa de mortalidad de niños y niñas menores 
de 5 años  

 1 por  
cardiopatía 

 

Casos  de morbilidad por Dengue clásico en 
menores de 5 años 

10- 
( 2010) 

 

Tasa de mortalidad por Enfermedad Diarreica 
Aguda en menores de 5 años  

0%   
-2010 

 

Tasa de mortalidad por Enfermedad 
Respiratoria Aguda en menores de 5 años  

0%  - 
2010 

 

Mortalidad por dengue en niños y niñas de 0 a 
5 años  

0%  - 
2010 

0% 

Fuente: Secretaria de salud Municipal 
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OBJETIVO: TODOS SALUDABLES  

INDICADOR LÍNEA BASE  

Número de niños  y niñas de 0-5 años 
sisbenizados  

832  - 
2012 

 

Número de niños de 0-5 años afiliados  al SGSSS 559-  
2012 

 

Cobertura de vacunación con Triple Viral en niños de 1 
año 

94.70%- 
2010 

 

Cobertura de vacunación con DPT en menores de 1 
año  

95%- 
2011 

 

Cobertura de inmunización contra el BCG en 
niños, niñas menores de un año 

95%- 
2011 

 

Cobertura de inmunización contra el polio en niños 
y niñas menores de 1 año 

95%- 
2011 

 

Cobertura de inmunización contra la Hepatitis B en 
niños y niñas menores de 1 años 

95%- 
2011 

 

Cobertura de inmunización contra el Rotavirus en 
niños y niñas menores de 1 año 

63.40% - 
(2010) 

 

Cobertura de inmunización contra el neumococo 
en niños y niñas de 1 año 

21.26%- 
(2010) 

 

 Casos de morbilidad por Enfermedad Diarreica Aguda 
en menores de 5 años  

998 – 
 ( 2010) 

 

Casos  de morbilidad por Enfermedad Respiratoria 
Aguda en menores de 5 años  

999 – 
 ( 2010) 

 

Casos  de morbilidad por varicela en menores de 5 
años  

831- 
 ( 2010) 

 

Cinco primeras causas de mortalidad de niños, 
niñas entre los 0 y 5 años 
 

EDA, IRA, 
ACCIDENTES 

NO 
CATASTROFIC

OS, 
CARDIOPATIAS 

 

Porcentaje de mujeres gestantes que asistieron a 
control prenatal y que se practicaron la prueba de 
VIH (Elisa 

53.52%- 
(2011) 

 

Porcentaje de adolescentes gestantes que 
asistieron a control prenatal (10—19 años) 

45.83%  

Cobertura de agua potable (acueducto)  95%  

Cobertura de saneamiento básico (alcantarillado)  0%  

Cobertura de alcantarillado(pozas , sépticas) 70%  

Cobertura de habitantes con servicio de aseo  70%  
Fuente: Secretaria de salud Municipal – Secretaria de Planeación Municipal- Informe de rendición de cuentas 2011 
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OBJETIVO: TODOS BIEN NUTRIDOS  

 
INDICADOR  

 
LÍNEA BASE   

 

Porcentaje de niños, niñas entre 0 y 7 años que 
asisten a controles de crecimiento y desarrollo 

548 (2011)  

Porcentaje de niños y niñas menores de 5 años  con 
desnutrición leve 

1.2% ( 
2011) 

 

Porcentaje de niños, niñas 0 y 5 años valorados 
con desnutrición crónica 

4.8%  

Porcentaje de niños, niñas valorados con algún 
grado de Desnutrición Global de 2 a 5  años 

0  

Porcentaje de mujeres gestantes con diagnostico de 
anemia nutricional  

ND  

Porcentaje de niños y niñas  con  bajo peso al nacer  ND  

Tasa de mortalidad por desnutrición en niños y niñas 
menores de 5 años  

0  

Fuente: Secretaria de salud Municipal – Informe de rendición de cuentas 2011 

 
 

OBJETIVO: TODOS CON FAMILIA  

INDICADOR  LÍNEA BASE 
(2010)  

 

No. de niños y niñas entre 0 y 5 años declarados en 
situación de adoptabilidad 

0  

Porcentaje de niños y niñas entre 0 y 5 años 
declarados adoptables, dados en adopción  

0 
 

No. estimado de niños y niñas entre 0 y 5 años en 
situación de calle.  

0 
 

Fuente: Informe de rendición de cuentas 2011 

 
 

 
INDICADORES AREA DE DERECHO: EXISTENCIA 

 
INFANCIA  

 

OBJETIVO: TODOS   VIVOS  

INDICADOR LÍNEA BASE 
(2011) 

 

Tasa de mortalidad de 6 a 11 años por causas 
externas(homicidio, suicidio, accidentes de 
tránsito, Violencia intrafamiliar)  

0   

Fuente: Informe de rendición de cuentas 2011 
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OBJETIVO: TODOS SALUDABLES  

INDICADOR  LÍNEA BASE 
(2011) 

 

Número de niños  y niñas de 7--12 años 
sisbenizados 

1177 
 

Número de niños y niñas  de 6-12 años afiliados  
al SGSSS 

1050 
 

Detección de problemas visuales en niños y niñas 
de 6-12 años 

ND  

Detección de problemas auditivos en niños y niñas 
de 6-12 años 

ND  

OBJETIVO: TODOS BIEN NUTRIDOS  

INDICADOR  LÍNEA BASE 
(2010)  

 

Porcentaje de niños, niñas de 6 a 11 años valorados 
con desnutrición crónica  

ND  

Porcentaje de niños, niñas de 6 a 11 años valorados 
con desnutrición global  

ND  

Fuente: Informe de rendición de cuentas 2011 

 
OBJETIVO: TODOS   CON   FAMILIA  

INDICADOR 
LÍNEA BASE 
(2012) 

 

Número de niños, niñas  entre y 6 y 11 años declarados en  
abandono 
 
 

0 

 

Número de niños, niñas  entre y 6 y 11 años que viven  en familias 
con dificultades para cumplir su función protectora 

  

Número de casos reportados de niños y niñas de 6-11 años  que 
viven en la calle  

0  

Fuente: Comisaria de familia Municipal 

 
 
 

INDICADORES AREA DE DERECHO: EXISTENCIA 
 
 
 

ADOLESCENCIA  
 

 
OBJETIVO DE POLÍTICA: TODOS VIVOS  

INDICADOR  LÍNEA BASE 
(2010)  

 

Tasa de mortalidad de 12 a 17 años por causas 
externas(homicidio, suicidio, accidentes de tránsito, 
Violencia intrafamiliar)  

0% 0% 

Fuente: Informe de rendición de cuentas 2011 
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OBJETIVO: TODOS SALUDABLES  

INDICADOR  LÍNEA BASE   

Número de adolescentes  de 13-17 años sisbenizados 822- 
(2012) 

 

Número de adolescentes  de 13-17 años afiliados  al SGSSS 810-( 
2012) 

 

N° de  adolescentes de 13-17 años que presentan  problemas 
visuales de adolescentes   

ND  

N° de  adolescentes de 13-17 años que presentan  problemas 
auditivos    

ND  

N° de jóvenes y adolescentes que reciben atención en los servicios 
amigables de salud 

1241- 
( 2012) 

 

Fuente: Secretaria de Salud Municipal- SISBEN.- Oficina de Infancia y adolescencia 
 
OBJETIVO: TODOS BIEN NUTRIDOS  

INDICADOR  LÍNEA BASE   

Porcentaje de adolescentes  de 13-17 años valorados con 
desnutrición crónica   

ND  

Porcentaje de niños, niñas de adolescentes  de 13-17 años 
valorados con Desnutrición aguda 

ND  

Porcentaje de adolescentes  de 13-17 años valorados con 
Desnutrición Global  

ND  

OBJETIVO: TODOS CON FAMILIA  

INDICADOR  LÍNEA BASE   

No. de adolescentes entre 12 y 17 años declarados en 
situación de adoptabilidad 

0 
 

Porcentaje de adolescentes entre 12 y 17 años 
declarados adoptables, dados en adopción  0% 

 

No. estimado adolescentes entre 12 y 17 años en 
situación de calle.  

0 
 

Fuente: Informe de rendición de cuentas 2011  
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INDICADORES AREA  DE DERECHO DESARROLLO 

 
 

PRIMERA INFANCIA 
 

OBJETIVO: TODOS CON EDUCACION  
INDICADOR LÍNEA BASE  

N° de niños y niñas de  0-5 años que reciben 
atención  integral: --       

115 - 
 (2012) 

 

N° de niños y niñas  de 5  que asisten a educación 
preescolar 

         115 – 
 (2012) 

 

N° de agentes  Educativos que reciben capacitación 0  

Tasa de deserción escolar interanual en transición  7.16%  
- (2010) 

 

Fuente: Calse Municipal- Oficina de Infancia y adolescencia- Informe de Rendición de cuentas 2011 

 
OBJETIVO: TODOS JUGANDO  
INDICADOR  LÍNEA BASE   

Porcentaje de niñas, niños de  5 años inscritos en 
programas de recreación y deporte.  

14.82%  

Porcentaje. de niños y niñas de 5 años que asisten a 
bibliotecas  

37.89%  

Porcentaje de niñas, niños de 5 años inscritos en programas 
artísticos, lúdicos o culturales  

37.89%  

Fuente: Calse Municipal- - Informe de Rendición de cuentas 2011 

 
OBJETIVO: TODOS AFECTIVAMENTE ESTABLES  

INDICADOR LÍNEA BASE 
(2011) 

 

Número de niñas y niños de 0 a 5 años  que están 
matriculados en instituciones con Programas de Educación 
Sexual y Competencias ciudadanas – PESCC  

 
 

ND 

 

 
 
 

INDICADORES AREA DE DERECHO: DESARROLLO 
 

INFANCIA 
OBJETIVO: TODOS CON EDUCACIÓN  

INDICADOR  LÍNEA 
BASE  

 

Cobertura escolar  en  básica primaria niños y 
niñas de 6-11 años:  

789  

Tasa de Repitencia  escolar en  básica 
primaria en niños y niñas de 6-11 años 

8.99%  

Tasa de deserción   escolar en  básica primaria ND  
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niños y niñas de 6-11 años 

Puntaje promedio de los Establecimientos 
educativos Oficiales de los municipios no 
Certificados en pruebas SABER  5° 2009 (Ciencias 
Naturales)  

222.0  

Puntaje promedio de los Establecimientos 
educativos Oficiales de los municipios no 
Certificados en pruebas SABER  5° 2009 
(lenguaje)  

227  

Puntaje promedio de los Establecimientos 
educativos Oficiales de los municipios no 
Certificados en pruebas SABER  5° 2009 
(Matemáticas)  

223  

Fuente: Informe de Rendición publica de cuentas 2011 
 
 

OBJETIVO: TODOS JUGANDO  

INDICADOR LÍNEA 
BASE  

 

Porcentaje de niñas y niños de 6 a 11 años 
inscritos en programas de recreación y deporte.  

600  

Número de niñas y niños entre 6 y 11 años que 
asisten a bibliotecas.  

789  

N°  de niños  y niñas de  6-11  que participan 
programas  público y espacios  educativos  para la 
expresión cultural.  

789  

Fuente: Informe de Rendición publica de cuentas 2011 
 
 
 
 
 

OBJETIVO: TODOS AFECTIVAMENTE ESTABLES  

INDICADOR LÍNEA 
BASE  

FUENTE 

Número de niñas y niños entre 6 y 11 años que 
están matriculados en instituciones con Programas 
de Educación Sexual y Competencias ciudadanas 
– PESCC  

 
 

ND 

 

N° de niños y niñas  de 6-11 que recibieron 
educación  para la sexualidad 

        789  

Fuente: Informe de Rendición publica de cuentas 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

125 

 
 

INDICADORES AREA DE DERECHO: DESARROLLO 
ADOLESCENCIA 

 
OBJETIVO: TODOS CON EDUCACIÓN  

INDICADOR  LÍNEA 
BASE  

 

Tasa neta de cobertura escolar para educación 
básica secundaria  

420- 
(2012) 

 

Tasa neta de cobertura escolar para educación 
media.  

217- 
(2012) 

 

Tasa de Repitencia en el Nivel de Básica 
Secundaria  

118- 
(2010) 

 

Tasa de Repitencia en el Nivel de Básica  Media  29- 
(2010) 

 

Tasa de analfabetismo de 15 años y más  6.5%  

Puntaje promedio de los Establecimientos 
educativos Oficiales de los municipios no 
Certificados en pruebas SABER  9° 2009 (Ciencias 
Naturales)  

219- 
(2009) 

 

Puntaje promedio de los Establecimientos 
educativos Oficiales de los municipios no 
Certificados en pruebas SABER 2009 (lenguaje)  

220- 
(2009) 

 

Puntaje promedio de los Establecimientos 
educativos Oficiales de los municipios no 
Certificados en pruebas SABER   9°  2009 
(Matemáticas)  

224- 
(2009) 

 

Promedio municipal en el resultado de las pruebas 
ICFES   

40.21- 
 (2010) 

 

Fuente: Informe de Rendición publica de cuentas 2011 –Calse Municipal   

 
OBJETIVO: TODOS   JUGANDO  

INDICADOR  LÍNEA 
BASE   

 

N°  de niños  y niñas de  12-17  que participan 
programas  público y espacios  educativos  
para la expresión cultural 

807-  
(2011) 

 

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes entre 12 
y 17 años que asisten a bibliotecas  

807- 
 (2011) 

 

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes entre 12 
y 17 años, inscritos o matriculados en programas 
artísticos, lúdicos o culturales  

807- 
 (2011) 

 

 
Fuente: Informe de Rendición publica de cuentas 2011 –Calse Municipal   
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OBJETIVO: TODOS AFECTIVAMENTE ESTABLES  

INDICADOR  LÍNEA 
BASE  

 

Número de adolescentes entre 12 y 17 años que 
están matriculados en instituciones con Programas 
de Educación Sexual y Competencias ciudadanas 
– PESCC  

ND  

N° de niños y niñas  de 12-17que recibieron 
educación  para la sexualidad 

807 – 
 (2011) 

 

 
Fuente: Informe de Rendición publica de cuentas 2011 –Calse Municipal   

 
INDICADORES AREA DE DERECHO: CIUDADANIA 

 
 

PRIMERA INFANCIA 
 

OBJETIVO: TODOS REGISTRADOS 

 
INDICADOR  LÍNEA 

BASE  
 

N° de  niñas y niños menores de un año 
registrados según lugar de Nacimiento.  

152  

N° de niños y niñas  de 1-6 años con registro civil 
832  

OBJETIVO: NINGUNO SIN  REGISTRO 

INDICADOR  LÍNEA 
BASE  

 

N° de  niñas y niños menores de un año sin 
registro  civil 

0  

N° de niños y niñas  de 1-6 años sin  registro civil 
60  

Fuente: SISBEN MUNICIPAL – INFANCIA Y ADOLESCENCIA - DNP 

 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

OBJETIVO: TODOS CON TARJETA DE IDENTIDAD 

 

INDICADOR LÍNEA 
BASE  

 

Proporción de niños y niñas entre 6 y 17 años con su Tarjeta de 

Identidad tramitada.  
1950 

 
Fuente: SISBEN MUNICIPAL – INFANCIA Y ADOLESCENCIA - DNP 
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OBJETIVO: NINGUNO SIN TARJETA DE IDENTIDAD 

 
INDICADOR  LÍNEA 

BASE  
 

Proporción de adolescentes entre 6 y 17 años sin Tarjeta de 
Identidad.  

49  

 
Fuente: SISBEN MUNICIPAL – INFANCIA Y ADOLESCENCIA - DNP 

 
 
 
 

INDICADORES AREA DE DERECHO: CIUDADANIA 
 

 
INFANCIA 

 

OBJETIVO: TODOS PARTICIPANDO 

INDICADOR LINEA 
BASE   

 

Porcentaje de estudiantes entre 6 y 11 años con formación 
en competencias ciudadanas  5° 

ND 
 

N° de niños y niñas  de 6  y 11 años que participan en el 
consejo de política social 

20- 
 (2011) 

 

N° de clubes pre juveniles  funcionando 1 –  
(2012) 

 

Fuente: Informe de Rendición pública de cuentas-  Oficina de Infancia y adolescencia 

 
ADOLESCENCIA 

 

                                                OBJETIVO: TODOS PARTICIPANDO  

 

INDICADOR  LÍNEA 
BASE  

 

Porcentaje de estudiantes entre 12 y 17 años con 
formación en competencias ciudadanas 9º grado  

ND  

Porcentaje de gobiernos escolares funcionando  2  
N° de  jóvenes entre 12 y 17 años que participan en el  
Consejo de Política Social   

16- 
(2011) 

 

N° de Consejos Municipales de la Juventud conformados. 1-  
   (2012) 

 

Número de jóvenes en clubes juveniles funcionando  2-  
(2012) 

 

Fuente: Informe de Rendición pública de cuentas-  Oficina de Infancia y adolescencia 
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TODOS PARTICIPAN: ADOLESCENTES (18 a 26  Años)  

 

INDICADOR LÍNEA 
BASE  

 

N° de adolescentes entre 18 y 26 años que participan en 
los consejos de política social 
 

32 – 
(2011) 

 

N° de adolescentes entre 18 y 26 años que participan en el 
Consejos de Cultura 

ND  

 Consejo Territorial de Planeación que cuentan con 
representación juvenil. 

ND  

Implementación de un Plan de  Juventud 0  

 
Fuente: Informe de Rendición pública de cuentas- Coordinadora deJuventudes 

 
 

 
INDICADORES AREA DE DERECHO: PROTECCION ESPECIAL  

 
 

CATEGORÍA DE DERECHOS: PROTECCIÓN 

 
PRIMERA INFANCIA 

OBJETIVO: NINGUNO EN ACTIVIDAD PERJUDICIAL  

INDICADOR LÍNEA 
BASE  

 

N° de niños y niñas de menores de 5 años  que son 
utilizados para mendigar  0 

 

N°  de  niños y niñas menores de 5 años en situación 
de calle  

0 
 

Fuente: Informe de Rendición publica de cuentas 
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ADOLESCENCIA 

 
 
 
 

INFANCIA  

OBJETIVO: NINGUNO EN ACTIVIDAD PERJUDICIAL  

INDICADOR LÍNEA 
BASE  

 

N° de niños y niñas entre 6 y 11 años que participan en 
una actividad remunerada  

0 
 

N°  de niños y niñas entre 6 y 11 años que trabajan 15 o 
más horas en oficios del hogar  

0 
 

No de niños y niñas entre 6 y 11 años explotados 
sexualmente  

0  

N° de niños en  peores formas del trabajo infantil  PFTI ND  
Fuente: Informe de rendición publica de cuentas 2011 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO DE POLÍTICA: NINGUNO EN ACTIVIDAD PERJUDICIAL  

INDICADOR  LÍNEA 
BASE   

 

Número de adolescentes entre 12 y 17 años que 
participan en una actividad remunerada o no  

0 
 

Número de niños, niñas y adolescentes entre 12 y 
17 años que trabajan 15 o más horas en oficios del 
hogar  

0 
 

Número de niños, niñas y adolescentes entre 12 y 
17 años explotados sexualmente.  

0  

N° de niños, niñas y adolescentes en PFTI ND  
Fuente: Informe de rendición publica de cuentas 2011 
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INDICADORES CATEGORÍA DE DERECHOS: PROTECCIÓN 

 
 

PRIMERA INFANCIA 
 

OBJETIVO: NINGUNO VÍCTIMA DE VIOLENCIA PERSONAL  

INDICADOR  LÍNEA BASE   

N° casos denunciados  por maltrato en niños y 
niñas menores de 0- 5 años  

5 – 
(2012) 

 

N° casos denunciados  por abuso sexual  en niños 
y niñas menores de 5 años  

0  

Número de casos de informes periciales 
sexológicos en niños, niñas entre 0 y 5 años 

0  

Número de valoraciones médico legales por 
presunto delito de maltrato infantil  en niños, niñas 
entre 0 y 5 años 

0  

N° de casos reportados por inasistencia 
alimentaria de 0-17 años 

13-  
(2012) 

 

N° de casos reportados  de víctimas de violencia 
intrafamiliar 

10-  
(2012 

 

Fuente: Informe de rendición publica de cuentas 2011 – Comisaria de familia -2012 

 
 

INFANCIA 
 

OBJETIVO: NINGUNO VÍCTIMA DE VIOLENCIA PERSONAL  

INDICADOR  LÍNEA 
BASE  

 

N° casos denunciados  por abuso sexual  en niños y 
niñas de 6-11 años 

1 – 
(2010) 

 

N° casos denunciados  por maltrato en niños y niñas de 
6-11 años  

2 – 
(2010) 

 

Número de casos de informes periciales sexológicos en 
niños, niñas  entre 6 y 11 años 

1-  
   
(2010) 

 

Número de valoraciones médico legales por presunto 
delito de maltrato infantil  en niños, niñas  entre 6 y 11 
años 

1 – 
(2010) 

 

No. de valoraciones medico legales por presunto delito de 
maltrato infantil en niños y niñas entre 6 y 11 años 

0  

Fuente: Informe de rendición publica de cuentas 2011 
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ADOLESCENCIA 

 

OBJETIVO: NINGUNO VÍCTIMA DE VIOLENCIA PERSONAL  

INDICADOR LÍNEA 
BASE 

 

N° casos denunciados  por maltrato en jóvenes  de 12-17 
años  

1 
 

N° casos denunciados  por abuso sexual  en jóvenes de 
12-17 años 

1 
 

Número de casos de informes periciales sexológicos en 
jóvenes   entre 12-17 años 

1 
 

Número de valoraciones médico legales por presunto 
delito de maltrato infantil  en jóvenes  y adolescentes 
entre 12 y 17 años 1 

 

Fuente: Informe de rendición publica de cuentas 2011 
 
 

 
 

INDICADORES CATEGORA DE DERECHO: PROTECCION 
 
 
 

INFANCIA 
 

OBJETIVO: NINGUNO VÍCTIMA DE VIOLENCIA ORGANIZADA  

INDICADOR  LÍNEA BASE   

No. De niños y niñas menores de 6-11 años  
afectados por desplazamiento 

0  

Número de niñas, niños y adolescentes entre 6 y 
11 años que son víctimas de Minas 
Antipersonales (MAP) y Municiones sin Explotar 
(MUSE) 

0  

Número de niñas, niños y adolescentes entre 6 y 
11 años desplazados por la violencia 

3  

N° de niños y niñas menores  de 6-11 reclutados  
por organizaciones armadas 

ND  

N° de niños y niñas entre 6 y 11 años  que se 
encuentran involucrados en pandillas 

ND  

Fuente: Informe de rendición publica de cuentas 2011 
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ADOLESCENCIA 
 
 

OBJETIVO: NINGUNO VÍCTIMA DE VIOLENCIA ORGANIZADA  

INDICADOR  LÍNEA 
BASE  

  

N° casos denunciados  por maltrato en 
jóvenes  de 12-17 años  

1  

N° casos denunciados  por abuso sexual  en 
jóvenes de 12-17 años 

1  

Número de casos de informes periciales 
sexológicos en jóvenes   entre 12-17 años 

1  

Porcentaje de adolescentes entre 12 y 17 
años desplazados por la violencia  8  

Número de jóvenes y adolescentes entre 12 y 
17  años que son víctimas de Minas 
Antipersonales (MAP) y Municiones sin 
Explotar (MUSE) 

0  

N° de de jóvenes y adolescentes entre 12 y 17  
años reclutados  por organizaciones armadas 

ND 
 

N° de jóvenes  entre 12 y 17 años  que se 
encuentran involucrados en pandillas 

ND 
 

Fuente: Informe de rendición publica de cuentas 2011 

 
 
 

INDICADORES CATEGORIA DE DERECHO: PROTECCION 
 
 
 

OBJETIVO: NINGUNO IMPULSADO  A VIOLAR LA LEY, Y SI OCURRE PROTEGIDO  
CON DEBIDO PROCESO Y ATENCIÓN PEDAGOGICA 

INDICADOR  LÍNEA 
BASE  

 

Número de adolescentes entre 14 y 17 años 
infractores de la ley Penal vinculados a procesos 
judiciales.  

1 por droga 
1 por robo 
de celular 

 

Porcentaje de adolescentes entre 14 y 17 años 
infractores de la ley penal reincidentes.  

1 
 

Porcentaje de adolescentes entre 14 y 17 años 
privados de libertad procesados conforme a la ley.  

1 
 

Fuente: Informe de rendición publica de cuentas 2011- comisaria de familia  
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INDICADORES PROTECCION ESPECIAL- JOVENES 

 

INDICADOR LÍNEA 
BASE  

 

Porcentaje de jóvenes víctimas de violencia personal 
(de 15 a 19 años) 

ND  

No. de casos denunciados por abuso sexual en 
jóvenes de 18 a 26 años 

ND  

Número de programas de prevención y atención a 
jóvenes víctimas del conflicto 

0  

Número de jóvenes afectados por minas antipersonal 0  

Número de programas de reintegración y reinserción 
social 

0  

Número de jóvenes involucrados en estructuras 
delincuenciales  

ND  

Número de zonas  críticas y poblaciones en riesgo ND  

Número de Jóvenes en conflicto con la ley que no 
tienen plenas garantías 

ND  
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POLITICA INTEGRAL DE DESARROLLO Y PROTECCION SOCIAL (PRIMERA 
INFANCIA – NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

 
Indicador  

Número de niños que reciben atención 
integral – De Cero a Siempre 

 

Número de infraestructuras especializadas, 
construidas para la educación inicial 

 

Número de Planes de Atención integral a 
la primera infancia de entidades 
territoriales certificadas, implementados y 
evaluados 

 

Porcentaje de niños menores de 5 años 
con desnutrición global (peso para la edad) 

 

Prevalencia de anemia en niños y niñas 
menores de 5 años y mujeres de 13 a 49 
años en las áreas urbano y rural 

 

Duración de la lactancia materna exclusiva  
Porcentaje de casos de transmisión 
materno - infantil del VIH 

 

Comisión Intersectorial de Primera Infancia 
creada mediante decreto y operando 

 

Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
de De Cero a Siempre desarrollado y 
operando 

 

Sistema de seguimiento y evaluación 
diseñado e implementado 

 

Número de niños, niñas y adolescentes en 
el mercado laboral** 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

135 

 
 
 
 
 
 

MUNICIPALES 
                    

 

PROGRAMA METAS 2015 
Están en familias que reciben acompañamiento en el cuidado, la 
crianza y la educación para promover el desarrollo infantil 
temprano 

 

Nacen vivos con cuatro o más controles prenatales 
 

 

Como máximo de los que nacen vivos presentan bajo peso al 
nacer 

 

4 meses dura en promedio su lactancia materna exclusiva 
 

 

Al menos están afiliados al SGSSS  
Cuentan con su esquema de vacunación completo, según su edad  
Asisten a controles de crecimiento y desarrollo  
Registran al menos una valoración del desarrollo  
Por lo menos se les detecta alteraciones en el desarrollo y reciben 
atención especializada 

 

Por lo menos son remitidos a programas de recuperación 
nutricional 

 

Reciben educación inicial  
De quienes están inscritos en UNIDOS, reciben atención integral  
Centros de Desarrollo Infantil están sujetos a verificación de 
estándares de calidad 

 

Cuentan con registro civil  
Registran verificación del estado de ejercicio de sus derechos  
Quienes están en Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos retornan a su medio familiar 

 

Se detectan casos de maltrato son evidenciados  

Se denuncian casos de abuso sexual 
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ETAPA 4.2: DEFINICION DE INDICADORES 
 
 
TEMAS PRIORIZADOS INDICADORES TRAZADORES INDICADORES 
COMPLEMENTARIOS. 

 
 Razón de mortalidad materna  
 El porcentaje de mujeres en edad fértil afiliadas al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (SGSSS). 
 La cobertura del control prenatal (cuatro controles prenatales). 
 Los programas de atención especial para las adolescentes gestantes que 

se benefician de dichos programas. 
 El número de ―Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia‖ (IAMI) en el 

municipio o departamento. 
 
SALUD INFANTIL 
 

 Tasa de mortalidad infantil 
 La tasa de mortalidad de menores de 5 años.  
 El porcentaje de menores de 5 años afiliados al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud  (SGSSS). 
 El número de iniciativas que busquen mejorar las habilidades de los padres, 

madres y cuidadores  para acompañar el crecimiento y desarrollo de los 
niños y niñas, que sean promovidas en el municipio en un período de 
tiempo específico. 

               La tasa de analfabetismo. 
 La cobertura útil de vacunación para la edad en todos los biológicos. 
 La tasa de mortalidad por enfermedad diarreica aguda. 
 La tasa de mortalidad por enfermedad respiratoria aguda. 
 La concordancia entre el registro de mortalidad y el sistema de vigilancia en 

salud pública. 
 El número de programas y servicios de salud que aplican la estrategia 

―Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia‖ (IAMI). 
 
NUTRICIÓN  
 

 Proporción bajo peso al nacer  
 Prevalencia de desnutrición crónica (retraso en el crecimiento) en niñas y 

niños menores de 5 años. 
 Prevalencia de desnutrición aguda en niñas y niños menores de 5 años. 
 Porcentaje de niños y niñas entre los 0-6 meses que reciben lactancia 

materna exclusiva. 
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 Porcentaje de niños y niñas de 3 a 6 meses que reciben lactancia materna 
exclusiva. 

 Número de instituciones certificadas como ―Instituciones Amigas de la Mujer 
y la infancia‖ (IAMI). 

 Cobertura de la complementación alimentaria en la primera infancia 
(educación inicial) y en la edad escolar. 

 
 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO  
 

 Inventario de redes de acueducto y alcantarillado. 
 Inventario de los usuarios y/o suscriptores del servicio. 
 Existencia de un Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado. 
 Cumplimiento del municipio con las normas sobre calidad del agua. 
 Una planta de tratamiento de agua potable funcionando. 

 
EDUCACIÓN  

 Tasa de cobertura en preescolar, básica primaria, básica secundaria  y 
media. 

 Tasa de deserción por niveles preescolar, básica primaria, básica 
secundaria y media. 

 Tasa de repetición por niveles preescolar, básica primaria, básica 
secundaria y media. 

 Número de alumnos en instituciones de educación pública en grado cero. 
 Cobertura neta en preescolar. 

 
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
 

 Proporción de partos en niñas y adolescentes < 14 años y adolescentes 
entre 15 a 18 años 

 Porcentaje de niños y adolescentes afiliados al SGSSS. 
 Cobertura de los servicios de salud reproductiva. 
 Tasa de incidencia por VIH/SIDA en menores de 18 años. 
 Tasa de incidencia por VIH/SIDA en jóvenes. 
  La tasa de incidencia de VIH/SIDA en mujeres de edad fértil. 
  La proporción de centros de salud y hospitales en capacidad de hacer 

pruebas sexológicas de VIH/SIDA. 
 El cambio positivo en conocimientos y comportamientos de los niños y  

adolescentes relacionados con la sexualidad. 
 Tasa de mortalidad por violencia (homicidios, accidentes, suicidios, 

violencia intrafamiliar). 
 Número de niñas, niños y adolescentes desvinculados de los grupos 

armados irregulares atendidos. 
 Identificación de zonas de riesgo de vinculación de niñas, niños y 

adolescentes a los grupos armados ilegales. 
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 Zonas intervenidas para prevenir la vinculación de niñas, niños y 
adolescentes a Los grupos armados ilegales. 

 Cobertura de atención humanitaria en menores 18 años 
 Número de niñas, niños y adolescentes infractores de la ley penal 

atendidos. 
 Tasa de trabajo infantil  
 Tasa de dictámenes médico legales por VIF 
 Tasa de dictámenes médico legales por maltrato infantil 
 Tasa de dictámenes sexológicos  
 Tasa de denuncias de abuso sexual y de explotación sexual  
 Modelo de atención a víctimas de violencia sexual y VIF disponible. 
 Tasa de abandono 
 Número de niñas, niños, adolescentes y jóvenes víctimas de homicidio. 
 Número de niñas, niños, adolescentes y jóvenes muertos en accidentes de 

tránsito y por uso de pólvora. 
 Número de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que fallecen por muerte 

accidental. 
 

REGISTRO CIVIL  
 Cobertura de registro civil en niñas y niños menores de 1 año. 
 Cobertura de registro civil en niñas y niños menores de 5 años. 
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 CONSOLIDADO DEL DIAGNOSTICO INFANCIA Y ADOLESCENCIA MUNICIPIO 

DE SOPLAVIENTO - BOLÍVAR 

 

 

 FORMATO N° 1: ANÁLISIS DE SITUACION  

CUAL ES EL PROBLEMA? 

QUIENES SON 

LOS MAS 

AFECTADOS? 

PORQUE SE 

PRESENTA ESTA 

SITUACION? 

¿ QUE 

DEBEMOS 

GARANTIZAR? 

LAS NIÑAS Y 
NIÑOS VIVEN 

Y 
DISTRUFAN 
DE BUENA 

SALUD 
. 

Las gestantes 
no acuden a 
mínimo cuatro 
controles 
prenatales. 

Gestantes con altos 
índices de pobreza  

Servicios 
insuficientes, difícil 
situación 
económica de las 
familias que no 
tienen dinero para 
el tratamiento. 

Establecimientos 
de salud dotados y 
personal médico 
disponible. 

Estado 
nutricional de la 
madre, el 54% 
presenta 
deficiencia de 
hierro 
  

Gestantes con altos 
índices de pobreza 

Servicios 
insuficientes difícil 
situación 
económica de las 
familias que no 
tienen dinero para 
el tratamiento. 

Mejorar los 
programas de 
nutrición y hábitos 
saludables, 
 

La no atención 
del parto por 
profesionales 

Gestantes con altos 
índices de pobreza.  

Servicios 
insuficientes, , 
difícil situación 
económica de las 
familias que no 
tienen dinero para 
el tratamiento. 

Mejorar el recurso 
humano 
especializado de la 
ESE VITALIO 
SARA CASTILLO 

El porcentaje 
de mujeres en 
edad fértil 
afiliadas al 
Sistema 
General de 
Seguridad 
Social en Salud 
(SGSSS). 
 

Gestantes con altos 
índices de pobreza.  

Coordinación 
deficiente entre las 
entidades.  

Afiliación del 100% 
de mujeres en 
edad fértil 

Casos de 
muerte de 0 a 1 
año 

Niños de 0 a 1 año Como máximo de 
los que nacen 
vivos presentan 
bajo peso al nacer, 
programas para 
gestantes 

Niñas y niños con 
peso y talla óptima 
al nacer, según 
patrón OMS5r 
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CUAL ES EL PROBLEMA? 

QUIENES SON 

LOS MAS 

AFECTADOS? 

PORQUE SE 

PRESENTA ESTA 

SITUACION? 

¿ QUE 

DEBEMOS 

GARANTIZAR? 
 
 
 
 
 
 
 

LAS NIÑAS Y 
NIÑOS VIVEN 
Y DISTRUFAN 

DE BUENA 
SALUD 

 

Tasa de 
mortalidad 
infantil. 
 
 
 
 
 

Niños y niñas de 0 a 
5 años 

 Que ninguno 
muera cuando 
pueda garantizarse 

Cuentan con 
su 

Niños y niñas entre 
0 y 5 años 

Aspectos 
culturales, madres  

Garantizar la  

 esquema de 
vacunación 
completo, 
según su edad 

 jóvenes, 
capacitación, 
concientización de 
las familias. 

vacunación en 
todos menores de 
5 años, 
alcanzando un 
100% 

4 meses dura 
en promedio 
su lactancia 
materna 
exclusiva 
 

Niños de 0 hasta 6 
meses 

Falta de 
concientización de 
las madres de la 
importancia de la 
lactancia 
Madres 
adolescentes 
jóvenes 
Hábitos 
alimenticios 
 

Capacitación y 
sensibilización de 
la importancia y 
beneficios de la 
lactancia materna 
exclusiva en 
menores de 6 
meses 

Asisten a 
controles de 
crecimiento y 
desarrollo 

Niños entre 0 y 7 
años 

Falta de 
concientización de 
las madres de la 
importancia de 
asistir a los 
controles de 
desarrollo y 
crecimiento. 
 
Madres 
adolescentes 
jóvenes 
 

Que todos 
conserven u 
mejoren su salud y 
cuando enfermen 
tengan atención 
oportuna y eficaz, 
fortaleciendo los 
programas de P y 
P a nivel Municipal 
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CUAL ES EL PROBLEMA? 

QUIENES SON 

LOS MAS 

AFECTADOS? 

PORQUE SE 

PRESENTA ESTA 

SITUACION? 

¿ QUE 

DEBEMOS 

GARANTIZAR? 
 

LAS NIÑAS Y 
NIÑOS VIVEN 

Y 
DISTRUFAN 
DE BUENA 

SALUD 
 

Por lo menos 
se les detecta 
alteraciones en 
el desarrollo y 
reciben 
atención 
especializada 

Niños, niñas, 
adolescentes 

Falta de 
sensibilización a 
los padres de 
familia sobre la 
importancia de la 
salud infantil 

Que todos 
conserven u 
mejoren su salud y 
cuando enfermen 
tengan atención 
oportuna y eficaz 

Registran al 
menos una 
valoración del 
desarrollo 

Niños, niñas, 
adolescentes 

Falta de cultura de 
las madres sobre 
la importancia de 
los programas de 
P y P,  

Que todos 
conserven u 
mejoren su salud y 
cuando enfermen 
tengan atención 
oportuna y eficaz 

Viviendas con 
servicio de 
acueducto 
 

Niños, niñas, 
adolescentes 

El agua que 
consumen los 
niños y niñas no 
es 100 % potable- 

Potabilización del 
agua y 
optimización del 
servicio 
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FORMATO N° 1: ANÁLISIS DE SITUACION 

 

CUAL ES EL PROBLEMA? 

QUIENES SON 

LOS MAS 

AFECTADOS? 

PORQUE SE 

PRESENTA 

ESTA 

SITUACION? 

¿ QUE 

DEBEMOS 

GARANTIZAR 

LAS NIÑAS Y 
NIÑOS NO 
ESTAN EN 

AMBIENTES 
QUE 

PROPICIEN SU 
DESARROLLO 

Desarrollo 
infantil 
retardado 

Niños, niñas de 0 
a 5 años del 
municipio con 
pobreza extrema. 
Niños  y niñas 
discapacitados. 
Niños y niñas en 
condición de 
desplazados. 

Familias que no 
hacen 
acompañamiento 
en el cuidado y la 
crianza y en la 
educación. Difícil 
situación 
económica de las 
familias, 
costumbres o 
percepciones 
inadecuadas de 
la gente 

Las niñas y los 
niños están en 
entornos 
enriquecidos 
 

Mínima 
educación 
inicial integral a 
la primera 
infancia, de 0-3. 
Faltan docentes 
de educación 
inicial. Locales 
no adecuados y 
sin 
equipamiento. 

Niños y niñas de 
1-3 años  
 
 
Número de niños, 
niñas entre 0 a 5 
años vinculados a 
programas de 
educación inicial 
 

En total existe 1    
hogar 
comunitario de 
Bienestar 
Familiar 
prestando 
servicios para la 
primera infancia; 
correspondiendo 
a la oferta 
institucional del 
estado a esta 
población en 
alimentación, juego, 
estimulación, 

desarrollo del 
lenguaje y 
socialización 
temprana. (90 
niños) 

Las niñas y los 
niños están en 
entornos 
enriquecidos  
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CUAL ES EL PROBLEMA? 

QUIENES SON 

LOS MAS 

AFECTADOS? 

PORQUE SE 

PRESENTA 

ESTA 

SITUACION? 

¿ QUE 

DEBEMOS 

GARANTIZAR 

LAS NIÑAS Y 
NIÑOS NO 
ESTAN EN 
AMBIENTES 
QUE 
PROPICIEN 
SU 
DESARROLLO 

4-5 
AÑOS.PREESCOLAR. 
Asistencia a 
preescolar  
Cobertura en 
preescolar 
 

Niños y niñas 4 -
5 años  que 
asisten a la 
educación formal 
en preescolar 

Cultura propia 
de la región 
que los niños a 
edad temprana 
no asistan a las 
instituciones 
educativas 

Ningún niño sin 
educación 

6-11 EDUCACIÓN 
BÁSICA  
Tasa de cobertura en 
básica primaria. 
Calidad de la 
educación. 
Tasa de repitencia  y 
deserción 

Niños y niñas 6 -
11 años  que 
asisten a la 
educación formal 
en educación 
básica 

Amentar la 
cobertura y los 
resultados de 
pruebas saber 

Ningún niño sin 
educación 

12-15 EDUCACIÓN 
BÁSICA 
SECUNDARIA 
Tasa de cobertura en 
básica secundaria  
Repitencia y 
deserción. 

Niños y niñas 12 
-15 años  que 
asisten a la 
educación formal 
en educación 
secundaria 

Aumentar la 
cobertura y los 
resultados de 
las pruebas 
saber 

Ningún niño sin 
educación 

16-17 Tasa de 
cobertura en Media 
 
17- en adelante 
capacitación laboral. 
Repitencia y 
deserción. Cupo SENA 
técnico 

Niños y niñas 16 
-17 años  que 
asisten a la 
educación formal 
en educación 
media 
Mayores de 17 
que están fuera 
del sistema 
educativo p 

Articulación de la 
Educación media 
con la educación 
superior, 
educación 
pertinente a las 
apuestas 
productivas de la 
region , mejorar 
los indicadores 

de los 
resultados 
ICFES 

Ningún niño sin 
educación 

                                                                                      Limitados espacios de 
recreación a los que 
tienen acceso y el mal 
estado de canchas y 
parques; así como 
deficiente 
equipamiento de 
elementos deportivos 
en las escuelas y 
colegios,  aspectos 

Niños, Niñas, 
adolescentes, 
juventud 

No existe un 
programa 
amplio e 
integral en 
Recreación y 
Deportes que 
responda a las 
necesidades 
específicas de 
la población 

Adecuar 
espacios 
deportivos, 
dotación de 
implementos 
deportivos de 
cada una de las 
disciplinas, 
mejoramiento y 
mantenimiento 
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que limitan el goce de 
la recreación y el juego 
en su proceso 
formativo. 

infantil y 
adolescente del 
municipio. 

de espacios 
deportivos, 
construcción de 
espacios 
deportivos,  

 Los NNA  expresan no 
sentirse queridos, 
valorados y tenidos en 
cuenta para la toma de 
decisiones  y las 
familias, las 
instituciones, la 
comunidad dudan que 
sean capaces de 
lograr sus metas.  
 
  
 

Niños, N   iñas, 
adolescentes, 
juventud 

Falta de 
generación de 
espacios de 
dialogo para 
aplicar normas 
de convivencia  

Sensibilizar a los 
padres y a la 
comunidad en 
general sobre 
los derechos de 
los niños, niñas 
y adolescentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los NNA manifiestan 
no tener un espacio 
para la recreación y 
cultura 

Ninas, niños, 
adolescentes  

Falta de 
programas y 
espacio físico 
para desarrollar 
actividades  
culturales que 
permitan 
desplegar 
actividades 
propias de la 
región, 
desarrollando 
talento, 
capacitación, 
integración 
familiar 

Construcción de 
la Casa de la 
Cultura 
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LAS NIÑAS Y 
NIÑOS NO 
ESTAN 
REGISTRADO
S 

Niñas y  niñas sin 
identidad ante la 
registraduría Nacional 

Niños, Niñas y 
adolescentes del 
Municipio 

Padres  que  
niegan la 
identidad, ya 
sea por 
negligencia o 
por negación 
de la 
paternidad no 
registran 
civilmente a 
sus hijos, o no 
corresponden 
con sus 
obligaciones 
alimentarias 
para con ellos, 
o no garantizan 
la realización 
plena de sus 
derechos y su 
protección 
integral.  

Organizar 
campañas de 
registro civil en 
todo el municipio 
 
Sensibilización 
de padres y 
comunidad 
sobre los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes. 

 
 
 
LAS NIÑAS Y 
NIÑOS SON 
MALTRATADO
S 

Se detectan casos de 
maltrato son 
evidenciados 

Niñas, Niños y 
adolescentes 

Violencia 
intrafamiliar en 
el municipio es 
del 4% 

Ampliación y 
atención  en 
hogares 
múltiples de 
madres 
comunitarias 
 
Las niñas y 
niños son bien 
tratados 

Se denuncian casos 
de abuso sexual 

Niñas, Niños y 
adolescentes 

Abuso sexual 
en el Municipio 
del 1%,temor a 
denunciar 
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ANEXO Nº 2 
 
 
ESTIMACIONES DE POBLACIÓN 1985 - 2005  Y PROYECCIONES DE POBLACIÓN 2005 - 
2020 TOTAL MUNICIPAL POR ÁREA 

 

 

AÑO TOTAL CABECERA RESTO 

1985 12.237 6.376 5.861 

1986 12.333 6.442 5.891 

1987 12.490 6.543 5.947 

1988 12.692 6.672 6.020 

1989 12.925 6.819 6.106 

1990 13.175 6.975 6.200 

1991 13.510 7.185 6.325 

1992 13.831 7.384 6.447 

1993 14.120 7.560 6.560 

1994 14.366 7.706 6.660 

1995 14.562 7.818 6.744 

1996 8.314 7.876 438 

1997 8.340 7.915 425 

1998 8.347 7.935 412 

1999 8.345 7.945 400 

2000 8.338 7.950 388 

2001 8.314 7.937 377 

2002 8.292 7.928 364 

2003 8.277 7.926 351 

2004 8.272 7.935 337 

2005 8.281 7.960 321 

2006 8.304 7.999 305 

2007 8.302 8.013 289 

2008 8.314 8.039 275 
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2009 8.332 8.071 261 

2010 8.342 8.095 247 

2011 8.364 8.129 235 

2012 8.385 8.162 223 

2013 8.401 8.189 212 

2014 8.423 8.222 201 

2015 8.441 8.250 191 

2016 8.467 8.285 182 

2017 8.480 8.308 172 

2018 8.498 8.334 164 

2019 8.508 8.353 155 

2020 8.513 8.366 147 
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ANEXO Nº 3 

 

PROYECCIONES DE POBLACION 2005-2020 TOTAL POR SEXO Y GRUPOS 
DE EDAD (00 menores de 1 año – Hasta 80 años y mas)  

 

AÑO TOTAL HOMBRES MUJEES 

2005 
8.281 4.107 

4.174 

2006 8.304 
 

4.122 
4.182 

2007 8.302 4.121 4.181 

2008 8.314 4.129 4.185 

2009 8.332 4.138 4.194 

2010 8.342 4.143 4.199 

2011 8.364 4.152 4.212 

2012 8.385 4.162 4.223 

2013 8.401 4.170 4.231 

2014 8.423 4.182 4.241 

2015 8.441 4.192 4.249 

2016 8.467 4.202 4.265 

2017 8.480 4.210 4.270 

2018 8.498 4.217 4.281 

2019 8.508 4.221 4.287 

2020 8.513 4.220 4.293 
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ANEXO Nº 4 
REGISTRO UNICO DE DAMNIFICADOS 

 

 
HOGAR 

 
TOTAL POBLACION REGISTRADAS POR INUNDACION 
PROYECCION 
POBLACION 2011 

POBLACION 
CABECERA 

POBLACION 
RESTO 

TOTAL DE ERSONAS 
REGISTRIDAS VALIDAS 

8364 8129 235 7222 

 
CANTIDAD DE HOGARES REGISTRADOS EN PROGRAMAS SOCIALES 
PROYECCION 
POBLACION 
2011 

POBLACION 
CABECERA 

TOTAL 
HOGARES 

CANTIDAD 
DE HOGARES 
VINCULADOS 
EN FAMILIAS 
EN ACCION 

RED JUNTOS HOGARES 
REGISTRADOS 
COMO 
DESPLAZADOS 

8364 8129 2014 935 772 28 

 
CANTIDAD DE HOGARES REGISTRADOS  Y EVENTO QUE AFECTO A L HOGAR 
PROYECCI
ON 
POBLACIO
N 2011 

POBLACI
ON 
CABECER
A 

TOTAL 
HOGAR
ES 

CANTIDAD DE 
HOGARES 
POTENCIALME
NTE 
AFECTADOS  

CANTIDAD DE 
HOGARES 
AFECTADOS 
POR 
DESLIZAMIEN
TO 

CANTIDAD DE 
HOGARES 
POTENCIALME
NTE 
DAMNIFICADOS 
INUNDACION 

8364 8129 2014 652 6 1916 
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BIENES IMNUEBLES 

 
CANTIDAD DE INMUEBLES REGISTRADOS 

PROYECCION 
POBLACION 
2011 

POBLACION 
CABECERA 

TOTAL 
HOGARES 

CANTIDAD 
DE BIENES 
INMUEBLES 

TIPO DE IMNUEBLE 

8364 8129 2014 2271 

V
IV

IE
N

D
A

 

L
O

C
A

L
E

S
 

C
O

M
E

R
C

IA
L

E

S
 

F
IN

C
A

S
 O

 

P
A

R
C

E
L

A
S

 

B
O

D
E

G
A

S
 

L
O

T
E

S
 

    1865 73 187 1 112 

 
FORMA DE TENENCIA DEL IMNUEBLE 

CANTIDAD 
DE BIENES 

IMNUEBLES 

 
ARRIENDO 

CANTIDAD DE 
IMNUEBLES PROPIOS 

TOTALMENTE 
PAGADOS 

CANTIDAD DE IMNUEBLES 
PROPIOS EN PROCESO DE 

PAGO 

2271 243 1837 6 
 
AFECTACION DEL INMUEBLE 

CANTIDAD 
DE BIENES 
IMNUEBLES 

AFECTADOS 
INUNDACION 

AFECTADOS 
POR 
DESLIZAMIENTO 

AFECTADOS POR OTRO 
EVENTO 

2271 2230 2 3 
 
UBICACIÓN DEL IMNUEBLE 

CANTIDAD 
DE BIENES 
IMNUEBLES 

RESGUARDO 
INDIGENA 

TERRITORIOS 
COLECTIVOS DE 
COMUNIDADES 
NEGRAS 

NO UBICADOS EN AREAS DE 
REGLAMENTO ESPECIAL 

2271 3 4 1709 
 
SEGUROS 

CANTIDAD DE 
BIENES 
IMNUEBLES 

CANTIDAD DE 
INMUEBLES 
ASEGURADOS 

CANTIDAD DE INMUEBLES SIN 
ASEGURAR 

2271 16 2182 
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UNIDADES AGROPECUARIAS 

 

CANTIDAD DE HOGARES 
CON PERDIDA DE BOSQUES, 
PASTOS O RASTROJO 

CANTIDAD DE 
HOGARES 
CULTIVOS  
PERDIDOS 

CANTIDAD DE 
HOGARES 
CON 
PERDIDAS DE 
GANADO 

85 513 528 
 

PERSONAS 

CANTIDAD DE PERSONAS REGISTRADAS 
TOTAL DE 
PERSONAS 
REGISTRADAS 
VALIDAD 

TOTAL DE 
PERSONAL 
VALIDAS 
POTENCIALMENTE 
AFECTADAS 

TOTAL DE 
PERSONAL 
VALIDAS 
POTENCIALMENTE 
DAMNIFICADAS 

7222 2317 4905 
 
SOBREVIVENCIA Y ESTADO DE SALUD 

TOTAL SOBREVIVIENTES 7196 
TOTAL PERSONAS DESAPARECIDAS 5 
TOTAL PERSONAS MUERTAS 3 
TOTAL PERSONAS NO LESIONADAS 7067 
TOTAL PERSONAS LESIONADAS PERO NO HOSPITALIZADAS 83 
TOTAL PERSONAS LESIONADAS HOSPITALIZADAS 10 
 
SEXO 

TOTAL HOMBRES 3581 
TOTAL MUJERES 3625 
 
GRUPOS DE EDAD 

0-14 1867 
15-59 4412 
60 o màs 870 
 
PERTENENCIA ETNICA 

INDIGENAS 11 
ROM 2 
RAIZAL DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 7 
PALENQUERO DE SAN BASILIO 1 
AFRODESCENDIETES 2326 
TOTAL PERSONAS SIN DESCENDENCIA ETNICA 4696 
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ANEXO Nº 5 
 

REGISTRO 
FOTOGRAFICO 
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ESCENARIOS DEPORTIVOS 
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ESCENARIOS DEPORTIVOS 
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PARQUE CENTRAL 
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 CALLES 
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MEDIO AMBIENTE 
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ANDENES-CUNETAS Y BORDILLOS 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 


